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Áyunf.nini«niOi A c ta  de la  sesión de 26 del actual.“ Ordott del día para 
la sesión de 31 del presente mes«

Alcaldía r^-esídencia: Decreto concediendo prórroga dei plazo para 
que los Médicna de la  Beneficencia que disírufcan otros dostiuos del Es­
tado ó de la Provijicift, opten por el que lea conTenga.—Bando aclare 
sanidad alim enticia.

SeC7‘6taria: Bases para construcción de un colector en la ribera del 
Manzanares y canalización del m ism o—Keglaa para el procedim iento 
de altas y  bajas en la  m atricula do arbitrios.—Nueva denominación de 
la calle Q, situada entre las de Eerraz y Boaales.—Lista de asuntos pen­
dientes al despacho de las Gomiaionoa—Creación de nna subcomisión 
para el esiudio do las p lantillas del personal.—Decreto dispeníendo ae 
publique la relación de Porteros do las Oficinas centrales,—Convocato­
ria oposiciones pava proveer doce plazas de Practicantes do la  Be- 
uefLcencia m tiníoipal.—Subastas para sumtnUtro de pan al primer Asi­
lo de Sun Bernardino, Depósito de mendigos y Casa» de Socorro, y de 
carne y tocino ó. las Casas de Socorro,—Licencias expedidas por los Ne­
gociados 4.̂  ̂de menor cuantía y Dirección de Fon tanería A lcantari- 
lias.—Cotización en Bolsa de los valores municipales,

Interiísnción de Coneumoe: BecaudaciÓn en el cuarto trimestre del año 
último. —Idem  obtenida por el Exorno. Ayuntam iento en e l extrarra­
dio y por e l arrendatario en el radio^ del 8 l i  dei actual.

Obra a municipalea: Las en ejecución.
ro licia  Urbana: Benuiiciaa y servicios por los G-uardias municipales,— 

Asuntos despachados por la  Inspección de Carruajes.-Servicios del 
Cuerpo d© Bom beros,-Com probación, bajas naturales y horae de con­
sumo del gas del alumbrado,—Servicios del ramo de Lim piezas.—Jui­
cios, visitas y comisos verilicados por las Tenencias de Alcald ía.

Besumen de loe realizados por e l personal facu lta tivo  
en. el mes de Diciembre ú ltim o .-S erv ic ios  prestados por las Casas de 
Socorro,

 ̂ Abaato»; P recio medio en p laza de comestibles, líquidos y combus­
tibles.—Recaudación obtenida por derechos de degüello^ precio del ga- 
eanadOf etc., en el M atadero m unicipal,—Hecaudación en el Mercado 
de ganados,

UtmentericB: Inhum aciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
SEsióa ORD INARIA DE 26 DE Eneho DE l ^ 0 & E x t r a c t o . 

Presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde, D. Eduardo Vincenti. 
Asistieron los Sres. Aguila, Barranco, BeltrAn, Blanco, de 
Blas, Caballero, Cao, Casanneva, Diez González, Diez Vi­
cario, Encío, FaUis, Fernández Victorio, Ponentes, García 
Ormaechea, Gascón, Gayo, Guirao, González Lequerica, 
González Paleneia, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, Ló­
pez Martínez, Madrid, Martín, Mazzantiui, Montellano {Du­
que de), Morayta, Párraga, Paz, Santillán, Senray Snárez 
inelán.

Se abrió á las once y  cinco minutos de la iiiailana en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido á la primera más 
que los Sres. Encio, Piseber, Iglesias, Largo Caballero, 
López Martínez, Senra y Vázquez y  López, siendo aproba­
da el acta de la anterior,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Acderbos: 1,° Quedar enterado y  dejar á disposición 
de los Sres. Concejales, las listas de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 22 del actual.

2. ° Quedar enterado y  pasará la Comisión correspon­
diente, una comunicación del Gobierno civil fecha 13 del 
actual, trasladando Kea] orden del Ministerio de la Gober­
nación revocatoria de la providencia gubernativa que au­
torizó al Ayuntamiento para incautarse de una parcela del 
solar, mira, 9, de la calle de Nicolás María Eivero, propie­
dad del Sr, Duque de Nájera, en el precio fijado por el A r­
quitecto municipal; declarando nula y  sin efecto la notifi­
cación de la primera hoja de aprecio, hecha al administra­
dor de dicho señor, cuya notificación ha de verificarse per­
sonalmente al interesado exigiéndose recibo, para cumplir 
Jo dispuesto en el art, 12 del reglamento de 13 de Junio 
de 1879 ó á su representante legal,

3. “ Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente la comunicación del Gobierno civil, fecha 18 del 
aetnai, participando que la Diputación provincial, en sesión 
de', mismo día, ha acordado fijar en 3,250,000 pesetas, la 
cifra del contingente que corresponde abonar al Excelentí­
simo Ayuntamiento.

4. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, fecha 17 del actual, trasladando lieal orden 
de la Dirección general del ramo de 8 del mismo mes, apro­
batoria del acta de la subasta adjudicada á la «Sociedad 
Tranvía dei Este» para la concesión de una linea con motor 
eléctrico desde la ronda de Valencia hasta la glorieta del 
puente de Toledo.

5. “ Quedar enterado de una comunicación de la Alcai­
día Presidencia, fecha 22 del actual, participando que las 
Comisiones permanentes han designado para formar parte 
de la de Presupuestos á los señores siguientes:

Comisión 1." (Gobierno interior).—Sr. Duque de Aréva- 
lo del Rey,

Comisión 3.“ (Policía urbana).—Sr. Cortinas.
Comisión (Obras).—Sr. Castillo.
Comisión S.” (Beneficencia).—Sr, iglesias.
Comisión 7,“̂ (Consumos).— Sr. Senra.
Comisión S." (Mercados).—Sr, Santillán.
Comisión 9.“ (Espectáculos).—Sr. Snárez Inelán.
Comisión lO." (Estadística).—Sr. Díaz Agero.
Comisión 11.“ (Cementerios).—Sr. Largo Caballero.

6. “ y 7 “ Quedar enterado y  publicar en los periódicos 
oficiales las cuentas de ingresos y  pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Interior y  del Ensanche en 
el cuarto trimestre de 1905,

8, “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Manuel Rodrí­
guez Noguera, el remato de la subasta verificada para con­
tratar la construcción de alcantarillado en la calle de Ve­
lázquez, con la rebaja de IG‘36 por 100 en el precio tipo 
de 10.486‘49 pesetas,

9. “ Quedar enterado de haber trasladado sn residencia;
D. Francisco Pastor Casado, á Collado de Villalba.
D, Emilio Manzanedo Lema, á Aranjuez, y
Doña Dolores López Llano y  Sotelo, á Vallecas, barrio 

de Doña Carlota.

I I
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OE.DEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados yor las Comisiones.

^OM[aIÓ̂ [ 1."—-Gobierno interior.
10. Ascender k Macero, en vacante por defunción de Don 

Manuel RndrlKiioz Varela, al Portero ni As antif^uo D. Eus- 
ta(.|UÍo Vaf(Uom UonzAlez; A la plaza que éste deja con pe­
setas 1,500, A D. José Ramón Martínez; A Portero con l.'ióO 
pesetas, al Ordenanza D. Delfín Lanuza Oabriel, el traslado 
A la plaza que éste deja de D. Podro Vivar, Ordenanza ca­
millero de Casas de Socorro, y  nombrar para la resulta, con 
pesetas 1.250 y carAeter provisional, A D. Nicomedes Vicen­
te Si litado.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
11. Anunciar nuevasubasta para la enajenación del so­

lar, núm. II, de la calle fiel Marqués de Santa Ana, con la 
modificación de lijar en 57‘9G pesetas el precio del metro 
cuadrado de terreno, que dA un valor al solar de 15.673‘ Gl 
pesetas y con la conslítuíente modíflcación, también en el 
tipo de la ítaiiza, entendiéndose que el mencionado precio 
no debe toniai'se como precedente para otras tasaciones, 
por cuanto se fija por la necesidad de hacer efectivos los re 
cursos del presupuesto municipal.

12. Anunciar nueva subasta para la enajenación del so­
lar, nóin. 47, de la calle del Marqués de Santa Ana, con 
vuelta A la del Tesoro, con sujeción A los mismos pliegos de 
coiidíeiones que rigieron en las dos anteriores y con la mo­
dificación de asignar el precio tipo de ÍI0‘1G pesetas el metro 
cuadrado de terreno, que dA al solar un valor total de pese­
tas H.DGÜ'IO, debiendo también, como consecuencia, alterar­
se el tipo de fianza y teniendo en cuenta la aclaración res­
pecto al precio, hecha en el caso anterior,

1.3. Reconocer A favor de Doña Jlarcela, Doña Carolina 
y D, José Montes Gil, la suma de 60‘ 18 pesetas, por los 
imberes que dejó devengados y sin perciliir A su falieci- 
inieiito su hermana Doña Juliana, provivientes de la pen­
sión de 50ü pesetas que disfrutaba como huérfana de Don 
Jerónimo Montes, Inspector de Policía Urbana, y  corres­
pondientes al mes de Julio y veintiún dias del de Agosto 
de 19U4; y abonar la expresada suma con cargo A la parti­
da de 5.1100 pesetas, figurada cu el cap. IX , art, 6.“ del 
presupuesto do 190(1, para pagode créditos menores de rail 
pesetas que se reconozcan durante el año,

M. Conceder al Inspector cesante del Cuerpo de Policía 
Urbana, II. Juan López Rodriguez, que cuenta treinta y  
cuatro años, dos meses y dos días de servicio, y sesenta 
y ocho años de edad, la pensión de G66‘6G pesetas anuales, 
tercera parte de 2.000 que lia percibido como sueldo mAxi­
mo durante dos años, y le sirve de regulador, haciendo uso 
<le la facultad concedida por el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1858 y la Real orden de 19 de Enero de 1901.

15. Conceder al Guardia municipal D. Valeriano Calvo, 
liaeiendo uso de las facultades A que hace referencia el 
acuerdo anterior, la pensión anual de 381‘G6 pesetas, ter­
cera parto del sueldo inAximo de 995 que ha disfrutado 
durante dos años y le sirvo de regulador, en atención A 
contar inAs de sesenta años de edad, y veintiuno de servi­
cios, y hallarse físicamente inutilizado para prestar servi­
cio, según i'esulta del reconocimiento practicado por dos 
Médicos de la Heneíicencia municipal.

IG. Conceder A D. Manuel García López, Fiel de Consu­
mos del extrarradio, la jubilación que tiene solicitada por 
exceder de sesenta años do edad, con el haber pasivo 
de 1..500 pesetas, 50 por lOO del sueldo, que como máximo, 
Im disfrutado durante dos años y ¡e sirve de regulador, en 
los veinticuatro años y doce días que cuenta de servicios 
abonables.

17. Reconocer é incluir en el presupuesto de 1907, la 
suma de G8G' 13 pesetas A que nseienden las cuentas de me­
dicamentos suministrados A la Casa de Socori'o del distrito 
de Palacio, en el mes de Octubre último, por no existir 
crédito suficiente en el presupuesto i’espcctivo.

18, Reconocer é, incluir en el pre.suptiesto de 1907 A fa­
vor de D. Ricardo Fortín y Pelletier, como dueño actual 
d é la  casa, núm. IG, de la calle de! General Pardiñas, 
donde estA instalada la Escuela municipal de párvulos nú­
mero 1, la suma de 330'75 pesetas, que se le adeudan por 
Jos alquileres correspondientes al 4.“ trimestre de 1904,

que fué reintegrada A los fondos municipales por no ha­
berla percibido A su debido tiempo.

19. Entablar recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con el parecer de los Sres. Letrados Consisto­
riales, contra 3a providencia gubernativa de 30 de Noviem ­
bre último, estiinatoria de la alzada por D. Manuel Fer­
nández Loza, contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 13 de Noviembre de 1902, que denegó el pago de pese­
tas 5.095‘39 por maderas que dice haber suministrado p.ai'a 
las tribunas levantadas en el Salón del Prado con motivo 
de las fiestas del Carnaval del año 1898, y en cuya provi­
dencia se ordena la inclusión en presupuesto del crédito 
necesario para satisfacer Ja referida suma, siempre que no 
se acredite que el interesado se llevó las maderas y dispu­
so de ellas; y  remitir ai efecto A los expresados señores Le­
trados Jos documentos necesarios.

COMISIÓN 3.“-— Poíicííi Urbana.
20. Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­

cos de 0‘G y i'G caballos de fuerza, respectivamente, en la 
casa, núm. 4, de la calle del Olmo, con destino A Ja limpia 
y  molienda de semillas secas,

21. Conceder licencia para instalar en la imprenta esta­
blecida en la casa, núm, 22, de la calle del Tutor, un mo­
tor eléctrico de tres caballos de fuerza.

22. Conceder licencia para establecer una ceri'ajería
mecánica en la casa, núm. 10, de la calle de Sebastián EI- 
cano y  para instalar en la misma un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza. '

COMISIÓN i . " — Obras.
23. Conceder licencia para instala^ un ascensor hidráu­

lico en la casa, núm, 8, de la calle do Olózaga,
24. Conceder licencia para construir una casa de plan­

ta baja en un solar de la calle de Castilla, con vuelta A la 
de Goiri.

25. Devolver, de conformidad con la opinión de los se­
ñores Letrados Consistoriales, al dueño de las casas, núme­
ros 5 y  7, de la calle de San Dámaso, 55 Obligaciones de 
Ja Deuda municipal de Expropiaciones del Interior y el re­
siduo en metálico de399‘17 pesetas, que del importe de la 
expropiación de una parcela de la referida finca quedaron 
retenidas al firmarse la escritura de compraventa, A res­
ponder de diversas cargas, debiendo continuar en depósito 
las cinco Obligaciones restantes hasta que por el interesado 
se justifique la cancelación de las dos cargas que quedan 
subsistentes sobre la finca.

26. Ratificar, de conformidad con el Perito tercero nom­
brado por la Alcaidía, el acuerdo de 27 de Mayo de 1904, 
por el que se dispuso el derribo por ruina y  falta de condi­
ciones liigiénieas de la casa, núm, 20, de la calle de Zurita.

A  petición del Sr, González Leqnerica quedó sobre la 
mesa otro informe de la misma Comisión y fecha que los 
anteriores, proponiendo se informe favorablemente el pro­
yecto de linea complementaria del Tranvía de Estaciones 
y Mercados, desde la calle de la Princesa, frente ai palacio 
de Liria, A la plaza de San Marcial.

COMISION Beneficencia.
27. Conceder A D. Rafael Beltrán y  Burón, Médico por 

oposición en expectación de destino del cuerpo de la Bene­
ficencia Municipal, la prórroga de dos años, que solicita A 
la excedencia que viene disfrutando,

28. Anunciar nuevo concurso para la admisión de pro­
posiciones de local para instalar la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista, con sujeción A las mismas condicio­
nes que rigieron en el anterior, excluyendo la iiniitacióii 
del perímetro en que ha de estar enclavada la ñuca y  ani- 
pliáudolo, por consiguiente, A todo el distrito,

29. Destiuar, de las 30 lactancias que figuran en el pre­
supuesto vigente para niños pobres, cinco A cada uno do 
los distritos de Chamberí, Hospital, Latina, Inclusa y Uni­
versidad, y  una A los de Palacio, Centro, Hospicio, líuena- 
vista y Congreso, cuyas lactancias se concederán por las 
respeetivas Juntas de Beueficeiieia mediante examen de 
las solicitudes presentadas, A cuyo efecto se dará la mayor 
publicidad posible A este acuerdo.

COMISION G.“—Ensanche,
30. Conceder licencia para construir una casa en el so-
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lar, iiúin. 118, de la calle de Alcalá, con'viielta á la avenida 
de la Plaza de Toros y  calle de Narváez.

31. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 62, de la calle de Velázquez,

32. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baia en el solar, núm. 4, de la calle de Juan Duque,

33. Conceder Ucencia para aumentar un piso á la casa, 
número 12, de la calle de Fernando el Católico.

34. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y  
ornato en un pabellón de madera situado en la calle de Lu- 
cliana, núm, 6, destinado á cinematógrafo,

3ú. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co- 
rrespoirdieiiEe, una proposición de los Sres. Mazzantini, 
Larrea y  Pró, para que con la intervención de la Comisión 
correspondiente, se formulen las hojas de aprecio necesa­
rias para ia inmediata expropiación de las casas, núme­
ros 31 y 33, de la calle de Santa Engracia, con vuelta á la 
lie Lucliana, 42; las do los números 30 y 32 de la misma 
calle, con vuelta á la plaza Chamberí, 2 y  4, y la de la pla­
za de Chamberí, núm, 1, con vuelta á la calle de Santa En­
gracia, núm, 34, todas ellas fuera de alineación oficial; con 
objeto de regularizar la plaza de Chamberí.

Adición.

COMISION 7.“ — CoJiSMmOS.
36. Mostrarse parte y comparecer como eoadyuvíiiite de 

ia Administración, en el recurso interpuesto ante el Tribu­
na! provincial, por el arrendatario del impuesto de Consu­
mos D. Manuel Rebollo, contra providencia gubernativa, 
confirmatoria de acuerdo municipal que denegó al recu­
rrente autorización para percibir un arbitrio sobre los ma- 
teriale.s de construcción destinados á las obras del tercer 
Depósito del Canal de Isabel II.

37, Desestimar las reclamaciones formuladas por varios 
industriales interesando la devolución del recargo del 5 por 
100 establecido por el Ayuntamiento, sobre las especies gra­
vadas por el impuesto de Consumos, en sustitución del 10 
por 100 acordado por el Estado, por entender de coníormi- 
dad con la Real orden del Ministerio de Hacienda fecha 24 
de Octubre de 1902, que con la supresión acoialada por el 
Ayuntamiento del recargo del 6 por 100, ha cumplido lo dis­
puesto por el art. 20 de la ley de Presupuestos del Estado 
para 1902.

Se levantó la sesión á las doce y cinco minutos de la 
maílana.

M m  del din pitra la Mlén del ¡i de Enero de !9{ll¡.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil tra.sladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
acuerdo municipal, sobre pago de terrenos expropiados 
para la calle de Galileo.

3. Comunicación del Gobierno civil desestimatoria de 
recurso interpuesto contra acuerdo municipal que denegó 
la solicitud de apertura de un trozo de la calle del Tutor.

4. Comunicación del Gobierno civil estimando el recur­
so de alzada entablado contra el arbitrio de paso de carrua­
jes en la casa, núiu: 2, de la plaza de San Andrés.

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia acompa­
ñando las listas de ios 200 mayores contribuyentes que tie­
nen derecho á elegir Compromisarios para Senadores,

G. Comunicación del Sr. Concejal D. Manuel Salvador, 
Bolicitaiido un mes de licencia.

7. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de papel, cartulina y  cartones para la Imprenta mu­
nicipal, basta 31 de Diciembre del corriente año,

8. Proyecto de distribución de fondos formado por la 
Contaduría para el próximo mes de Febrero por cuenta del 
presupuesto del Interior,

9. Proyecto de distribución de fondos formado por la 
Contaduría para el próximo raes de Febrero por cuenta del 
presupuesto del Ensanche.

10. Traslados de residencia.

11. Sorteo para ia designación de Vocales asociados de la 
Junta Municipal que ha de funcionar durante el año 1906.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictamiíiados por las Comisiones.

ISobre la  mesa.

COMISIÓN 4.“— Obras.
12. Proponiendo se informe favorablemente á la supe­

rioridad el proyecto de línea complementaria del tranvía de 
Estaciones y Mercados, desde la calle de la Princesa, frente 
al palacio de Liria, hasta la plaza de San Marcial.

D e  i i ü e v o  d e s p a c l i o .

COMISIÓN 2.""—Hacienda.
13. Proponiendo la pensión de 333'33 pesetas anuales, á 

favor de uu Guardia municipal.
14. Proponiendo el reconocimiento y forma de pago 

de 85‘07 pesetas, por haberes devengados á su falleeimien- 
to por uu camillero de Casas de Socorro.

COMISIÓN — Folicia Urbana.
15. Proponiendo se conceda licencia para la instalación 

de un motor eléctrico de un caballo en la calle de Lavapiés, 
número 4, cerrajería.

16. Proponiendo se conceda nsimísino la de otro motor 
de 3‘3 caballos en la calle del Duque de Alba, núm. 7, fa­
brica de pastas.

17. Proponiendo la misma concesión para un motor de 3 
caballos en la calle de la Ruda, núm. 21, tahona,

18. Proponiendo ia devolución de fianza al contratista 
del suministro de uniformes pam el personal de limpiezas.

19. Proponiendo la concesión de licencia para un ence­
rradero de cabras, en la calle de Almansa, 12.

20. Proponiendo la misma concesión para otro, en la ca­
lle de Alvai'ado, núm. 22.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor de un caballo, en la calle de Jesús y  María, 4, 
taller de cubrir alambres,

COMISIÓN 4.'̂ — Obras.
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta, en el solar, números 113, 115 
y 117, de la calle de Toledo, y  que siga el expediente la 
tramitación ordenada en la vigente ley de Expropiación 
forzosa, por lo que se refiere á Ja parcela que de este solar 
se expropia para ensanche de ia vía pública.

23. Proponiendo ia devolución de fianza al contratista 
que lia sido del derribo de la casa, núm. 8, de la calle de la 
Flor Baja.

24. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido hasta fin de Junio de 1903, del suministro de 
maderas para los servicios municipales.

25. Proponiendo el derribo por ruina y falta de condi­
ciones higiónicas de la casa, núm. 10, de la calle de Jua- 
nelo.

26. Proponiendo el derribo por mina y falta de condi­
ciones de higiene y saneamiento de la casa, núm. 1, de la 
calle cíe Valencia con vuelta á la de Zurita.

27. Proponiendo se informe favorablemente á la supe­
rioridad el proyecto de la Compañía Eléctrica Madrileña de 
Tracción, para ampliación de sus vías alrededor de la pla­
za de Olavide,

28. Proponiendo se allane el Exemo. Ayuntamiento á la 
resolución del Sr. Gobernador, que anula el acuerdo de la 
Corporación, declarando desierto el concurso de salvavidas 
para los tranvías, por no haber figurado la propuesta en el 
orden del dia correspondiente.

COMISIÓN 6."—JEnsanche,
29. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 

una Iglesia agregada al sanatorio de San Josó, cii terrenos 
de la manzana 353 del Ensanche, con fachada al paseo de 
Ronda y calle de 0 ‘Domiell, y la cesión gratuita de una 
peíiueüa superficie, procedente del suprimido camino de 
Vicálvaro, previa autorización do i a superioridad,

30. Proponiendo la rectificación de un acuerdo munici­
pal, en cuanto á la designación de terrenos de propiedad
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particnlfir fjue lian de afectarse eon la servidumbre de paso, 
eu sustituddii de! antiquo camino de Vinateros, y  que se 
interese la correspondiente autorización de la superioridad,

lì t , Projioiiieriilo se declare que no lia lug'ar á la forma- 
lizacióii de escritura de expropiación de terrenos A los he­
rederos de D. Valentin Corona, en e! paseo de Santa Kn- 
gracia, y qiie se declare igualmente que no ha lugar al 
]mgo de intereses por ocupación de diclios terrenos.

.‘S2. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
contra resolución gubernativa que declara el derecho al 
percibo de intereses por ocupación de terrenos en la calle 
de Nai'vAez,

ooMisiÓN 7.‘̂ — Oonsumos.
33. Proponiendo se desesiiinc la petición de indemniza­

ción del arrendatario de Consumos, por la supresión de al­
gunas partidas de la tarifa, acordadas por la Junta Muni­
cipal en 20 de Diciembre último.

3-f. Proponiendo se desestime la petición de indemniza­
ción del arrendatario de Consumos, por la supresión de al­
gunas partidas de la tarifa, acordadas por la Junta Muni­
cipal en 23 de Dicicmlu’e último,

COMISIÓN l í . " — Cementerios.
35. Proponiendo se conceda la prórroga de seis meses 

al contratista de las obras de ampliación del cementerio de 
Nuestra Seúora de la Almudena, para la terminación de las 
mismas.

CO.UISIÓN ESPECIA!. DE líEOROANIZACIÓN DEL SERVICIO 
DE INCENDIOS

3ii. Proponiendo la resolución del concurso para la pro­
visión de cuatro plazas de Jefes de zona,

I*ropoNÍeioiiea.
37. La del Sr. Iglesias y  otros Sres. Concejales, para 

que se suspenda la provisión de destinos vacantes, hasta 
que se resuelva en definitiva la forma de cubrirlas.

38, La del Sr. Morayta y otros Sres. Concejales, para 
que se formulen modelos del contrato del trabajo con los 
obreros municipales,

Madrid 29 de Enero de 1906,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

»  ♦  ^

ALCALDIA PRESI DENCI A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Teniendo en cuenta esta Alcaldía el corto plazo conce­
dido A los Médicos de la Beneficencia municipal, que deseiu- 
peñan otro destino de la provincia ó del Estado, para que 
puedan optar entre aquellos ó el de la Beneñcencia muni­
cipal, ó pedir, los que se lialleu en condiciones de obtener­
la, la excedeneia reglamentaria, vengo en concederles un 
nuevo ó improrrogable plazo de ocho días.

Madrid 26 de Enero de 1906,— Vincenti.

HAGO 8AER; Quc hondamente preoenpado por cuanto se 
relaciona con el grave problema de las subsistencias, consi­
dero oportuno, hoy que dispone el Municipio de un servicio 
de inspcecióii organizado y atendido en forma que puede 
competir veiUnjosameiite cou sus similares de las naciones 
más adelantadas, rlietnr el presente, como recordatorio de 
ios preceptos contenidos en las Ordenanzas Municipales, 
cuyas disposiciones van ciicamimidas esencialmente A velar 
por la ¡nireza y buenas coiidieiones para el consumo de 
cuantos alimentos, bebidas y condimentos se fabrican, al­
macenan ó expenden en nuestro término municipal.

Bcn'a ocioso, segura metí te, hacer resaltar la importancia 
de este aspecto del problema do las subsistencias, pues 
nadie ignora que uim alimentación sana es la base de la 
vida eii todas sus manifestaciones. El hombre que no dis­
fruta de alimentos puros y cu buen estado de conservación, 
no sólo se encuentra de coiUinuo expuesto A perniciosa é 
inmediata acción de los alterados, adulterados ó deliciente- 
mento nutritivos, con peligro de su salud y hasta de su 
vida, sino que insensiblemente predispone su organismo 
para una lucha desfavorable contra todas las enfermedades,

singularmente contra las infecto-contagios as, de las que 
acaba por ser víctima.

Se impone, pues, respetando debidamente la libertad de 
la indas tria y del comercio, no tolerar, en bien de todos y por 
el buen nombi'c y prosperidad de Madrid, qneA su sombra 
se fomente el consumo de alimentos adulterados ó alterados 
y de los quepor abandono vengan A constituirse en vehículo 
de temibles agentes de contagio, cuyos efectos demuestríiu 
las estadísticas sanitarias. Asi lo exige y nos autoriza, y 
seguramente obliga A hacerlo, iio sólo ia razón natura! y  las 
más elementales nociones de la higiene, sino la Constitu­
ción (art. 84, numero 1.“), la Ley Municipal {art. 72), e! Có­
digo Penal (artículos 356, 357, 547, 548, 592, 595', 622 y 625), 
y numerosas Reales órdenes y decretos de larga enumera­
ción, sin olvidar los explícitos artículos de las vigentes Oí- 
denanzas Municipales, relacionados con las substancias ali­
menticias.

Esta Alcaldía espera qite por todos serAn observadas las 
disposiciones que siguen, y  tenidas en cor sideración las fa­
cilidades que se dan A los interesados, con el fin de no incu­
rrir en responsabilidad, fAcilmenteevitable, dispuesta como 
se halla A exigirla de quien corresponda;

Primera. Que en interés de la salud pilbllca estA termi­
nantemente prohibido;

La fabricación, almacenamiento y  venta de alimentos 
de cualquier clase que sean adulterados ó falsificados y de 
defectuosa elaboración.

El almacenamiento y  venta de alimentos en estado de 
alteración.

La fabricación, almacenamiento y venta, así como el 
anuncio en circulares, prospectos, carteles y en toda clase 
de instrucciones, de productos utilizados para la adultera­
ción ó falsificación de alimentos. -

El empleo de aparatos, utensilios ó vasijas construidas 
con metales de naturaleza tóxica, destinadas á preparar ó 
contener substancias alimenticias, que no se hallen en 
buen estado de conservación y limpieza.

El empleo de toda agua que no sea potable, en la pre­
paración de alimentos y lavado de recipientes destinados A 
contener bebidas y  productos alimenticios.

El fabricar, almacenar ó vender alimentos en locales 
que carezcan de las necesarias condiciones.

El empleo de pesos, medidas é instrumentos de compro­
bación, faltos ó inexactos.

Toda maniobra encaminada A hacer fallar ó entorpecer 
las operaciones analíticas ó suministrar falsas indicaciones 
con el mismo fin.

Todo engaño ó tentativa de engaño sobre el nombre, 
origen ó naturaleza de las materias empleadas en la ali­
mentación.

El empleo de papeles usados para envolver substancias 
alimenticias de cualquier clase que sean.

El no adoptar las necesarias precauciones por medio de 
gasas, vitrinas, fanales, etc., para impedir el acceso de las 
moscas A los alimentos.

Segunda. El personal del Laboratorio visitará toda cla­
se de establecimientos dedicados A la fabricación, almace­
namiento y venta de alimentos, para vigilar sobre la ob­
servancia de lo dispuesto anteriormente.

Siempre que sea necesario, tomará ante el dueño ó re­
presentante para su examen en el Laboratorio, muestras 
duplicadas que se preciiitarány sellarán, levantándolas co­
rrespondientes actas asimismo duplicadas, todo ello con 
las necesarias garantías uo sólo para él interesado, sino 
para el servicio analítico. Una muestra y  la correspoii- 
dieiue acta se dejarán eu poder de aquél, y la otra se en­
tregará en el Laboratorio por el Inspector Químico ó Vete­
rinario que haya practicado la visita.

Bi ei interesado después de conocido el resultado del 
análisis no se hallase conforme con el mismo, podrá solici­
tar un nuevo análisis, que se practicará en la muestra que 
se dejó en su poder, por el perito que designe y  el profesor 
que hubiere efectuado el primer análisis en e! Laboratorio 
municipal.

Los dueños, representantes ó dependientes de las fá­
bricas, almacenes y puntos de venta, no podrán oponerse 
á que el personal del Laboratorio gire visitas de inspección, 
teniendo derecho á reclamar el importe de las muestras, 
que será satisfecho por éste, mediante un bono provisional

'V
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por la cantidad reclamada. El bono será canjeado por me­
tálico en el Laboratorio, previa autorización de la Tenen­
cia de Alcaldía correspondiente, si la muestra resultase 
como de buenas condiciones para el consumo.

Tercera. Serán castigados los infractores de las dispo­
siciones anteriores con multa que oscilará, según la impor­
tancia de la falta cometida, entre 5 y 50 pesetas, y la publi­
cación de su nombre y señas domiciliarias en los Boletines 
de la provincia y Ayuntamiento y en la prensa periódica.

Tratándose de alimentos cuya alteración, adulteración ó 
falsificación sea de condición tóxica, se pasará el tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios, á los efectos del art. 856 
del Código Penal, pediendo asimismo acordarse el cierre 
provisional de la fábrica, a!macón ó tienda por la Autori­
dad municipal.

Los alimentos alterados, adulterados ó falsificados serán 
decomisados ó inutilizados además, si, previo dictamen del 
Laboratorio, no fueran utilizables.

Ningún expendedor podrá alegar ignorancia acerca de 
la calidad de sus géneros, toda vez que puede comprobarla 
gratuitamente en el Laboratorio Municipal.

Cuarta. Cualquier vecino de Madrid puede exigir del 
Laboratorio uu eertifleado de la calidad de la mercancía 
cuyo estado desee conocer. Caso de ser de malas condicio­
nes, el Laboratorio ejercerá especial vigilancia sobre el 
establecimiento de que proceda.

Los Sres, Tenientes de Alcalde en sus respectivos distri­
tos están encargados, conforme á la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y  todos sus de­
pendientes tienen la obligación de denunciar las faltas que 
advirtieren, para su correctivo.

Madrid ‘¿5 de Enero de Í ÎOQ.—Eduardo Vincenti,

S E C R ^ A R I A
C I A S E S  (t)

para la celebración de un concurso de proyectos para la 
construcción de un colector general en la ribera del Man­
zanares y obras para dotarle de las ayuas necesarias para

su, limpieza y regulavización de su corriente.
1.“ Se abre un concurso internacional público para la 

presentación de proyectos quo tengan por fin la construc­
ción de un colector á lo largo de la margen izquierda de la 
ribera del l ío Manzanares, desde el puente denominado de 
los Franceses hasta el de la Princesa, ó hasta los campos 
de purificación de sus aguas, y además el de la ejecución 
de las obras para canalizar y ti ota ríe do las aguas necesa­
rias y  constantes que requiera su limpieza y la regulariza- 
ciún de su corriente, con carácter de permanencia. El sa­
neamiento de la ribei a derecha se dispondrá en el proyecto 
por sifones ó soleras tubulares de acometÍmier,to que aflu­
yan al colector.

Estos proyectos, que se presentarán en el Ayunta­
miento dentro del plazo de cuatro meses, A partir de la fe­
cha de la publicación de la convocatoria en la Gaceta de 
Madrid, constarán de planos, memorias, presupuestos, los 
pliegos de condiciones facultativas y  económico adminis- 
trí tivas para poder sacarlos á subasta, conforme á la legis­
lación vigente en la materia, y demostración de que las 
obras del proyecto concebido por el autor, puedan cons­
truirse inmediatamente sin dificultad alguna.

Presentados loa proyectos, se someterán éstos á jui­
cio de un Jurado compuesto del Sr. Presidente de la Sec­
ción de Arquitectura de la Academia de San Fernando, un 
Académico dé la  de Medicina, el Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia, el Sr. Presidente de la Sociedad Española de 
Higiene, el Arquitecto Decano de los municipales y  el In­
geniero Director de Vías públicas de esta Villa, los cuales 
loe estudiarán, determinando con su informe el que reniia 
mejores condiciones para ser llevado á la práctica, y antes 
délos dos meses aprobará el Ayuntamiento el proyecto, á 
ñu de que enseguida se anuncie la subasta de las obras res­
pectivas.

El proyecto favorecido se sacará á pública subasta, 
la que se efectuará con arreglo á la legislación vigente.

concediendo al autor de aquél todos los derechos que como 
á tal le competen.

5. " El plazo para la ejecución de las obras se fija en el 
de cinco años, á partir de la fecha en que se otorgue la co­
rrespondiente escritura, A cuyo efecto el Ayuntamiento- 
consignará en sus presupuestos sucesivos la cantidad nece­
saria para esta atención, y  el crédito preciso para pago de 
los intereses correspondientes á ios plazos posteriores, á 
razón del 4 por 100.

6. “̂ El abono de obra se satisfará por trimestres venci­
dos, sin que en ningún caso pueda exceder del importe de 
las certificaciones facultativas que se expidan, por las rea­
lizadas en dicho plazo.

7. “ Con el fin de que los estudios puedan realizarse con 
la mayor suma de datos, el Ayuntamiento pondrá desde 
luego á la disposición de los señores autores de los proyec­
tos todos cuantos posee y se custodian en sus oficinas y  ar­
chivos, para que puedan realizar, con vista de ellos, aque­
llos que les fuese conveniente adquirir para el mejor desen­
volvimiento de sus ideas.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado por el Exeelen- 
tisimo Ayuntamiento y dispuesto por la Alcaldía Fi'esideii- 
cia, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 11 de Enero de 1906.— El Secretario, F. Buatio 
y Carriedo.

Con el fin do simplificar en lo posible la tramitación y  
formalización A que dan lugar las bajas en las matrículas 
de los arbitrios, y para evitai' molestias y gastos innecesa­
rios á los contribuyenies, esta Alcaldía Presidencia ha dic­
tado con fecha 10 del actual las disposiciones siguientes;

1.'̂  Dentro del mes de Enero de cada año, la Adminis­
tración de Propiedades formará las matrículas para la 
recaudación de los arbitrios é impuestos municipales, de­
biendo ser expuestas al público durante diez días para re­
cibirlas reclamaciones sobre lasmismas, y fijándose el anun­
cio en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial, 
é insertándose en el Boletín Oficial de la provincia y en el 
del Exorno, Ayuntamiento, Terminado el plazo, con el in­
forme que proceda, se someterá á la Alcaldía Presidencia 
para su aprobación.

9.“ En lo sucesivo se solicitarán las altas y ba,jas en las 
matrículas de la Administración de Propiedades, Rentas y  
Arbitrios municipales por medio de impresos que se facili­
tarán por dicha dependencia, reintegrados con ios sellos que 
tiene señalados para estos casos la ley del Timbre.

Dicha dependencia formará y elevará inmediatamente á 
la aprobación de esta Alcaldía, los modelos para solicitar 
las altas y bajas.

3. *̂ La Administración de Propiedades acordará las 
altas y bajas que se soliciten, reclamando al efecto previa 
y  directamente de los funcionarios y dependencias mimiéi- 
pales que corresponda, el informe necesario para compro­
bación de la procedencia de la baja que se solicita.

4. '̂  Se someterán á la Alcaldía Presidencia los casos en 
que se promueva incidente y todos aquéllos en que para 
mejor proveer, asi lo acuerde la Administración de Propie­
dades.

No serán admitidas solicitudes ó partes de bajas en 
los arbitrios é impuestos, en que se pretenda simúltanea- 
mente la devolución de cantidades satisfechas al Erario mu­
nicipal, como asimismo la suspensión del procedimiento de 
cobranza en cualquiera de sus gastos. Elstas peticiones se 
formularán indefectiblemente ante esta Alcaldía, para la 
ulterior tramitación.

e."' La Administración de Propiedades elevará mensual­
mente á la Alcaldía Presidencia relaciones circunstanciales 
de las bajas acordadas, acompañando los respectivos expe­
dientes.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid 24 de Enero de 1906.—El Secretario, F . Rxiano 

y Carriedo.

El Exento. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 19 del 
corriente, ha tenido á bien acordar que la calle G.¡ situada 
al filial de la calle de Ferraz, entre ésta y la do Rosales, 
se denomine en lo sucesivo calle de Lisboa.

Lo que se anuncia al ]JÚblieo para su conocimiento.
Madrid 24 de Enero de 1906,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
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USTA de asunlos pendientes de despacho de !as Comisiones en 22 de. Enero de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PE C H A

que pasó al dospaolio 
de la ComlsLÓu»

COMISIÓN Gobierno interior.
Resolución gubernativa en recurso que entabló D. Manuel 

Arroyo, contra ascenso de Oficial tercero del segundo 
grupo...................................................................................

COMISIÓN 2.'̂ —I-IaeÍenda.
Expediente relativo al proyecto de reglamento parala Admi­

nistración de Propiedades...................................................
Seguro contra incendios de propiedades municipales en «La

Polar»......................................... ....................... .......... •
Nombramiento de D. José Alonso Colmenares para Letrado

Consistorial.................................................................... . • ■
Expediente instruido por D. Luis Kriben, pidiendo la devolu­

ción de la lianza de 78.000 pesetas por las obras del tranvía
Metropolitano......................................................................

Expediente relativo A oficio de la Comisión 8,“, interesando 
de la 2." que no se vendan los solares, números 13 y 13 du­
plicado, de la plaza de la Cebada.......................................

Arriendo de nuevo local para Juzgado Municipal del distrito
de la Latina........- ..................................................... ‘ ' y

Arriendo de nuevo local para la Tenencia de Alcaldía del
distrito de la Latina............................................................

Liquidación de descubiertos con el arrendatario de los Jar­
dines del Buen Retiro............................................ ............

Presupuesto de gastos carcelarios para .......................
Pliego de condiciones para subastar varios arbitrios...........

23 Novbre. 1905.

COMISIÓN 3.'̂ —Poíteía Urbana.
Expediente en solicitud de licencia para vaquería en la calle

de Toledo, núm. 145............................................................
Expediente relativo á la instalación de una carbonería en la

calle de Alberto Aguilera, núm. 19.....................................
Expediente relativo á concesión de licencia para instalación 

de motores de gas pobre en la fábrica de electricidad del 
Sur, sita en la calle de Argumosa, con vuelta ai callejón 
del Hospital.....................................................................

COMISIÓN d,"—Oóras.
Construcción de la fábrica de electricidad del Mediodía.

Bases para que se encargue el Ayuntamiento de las repara­
ciones de las bocas de riego formuladas por la Dirección
de Obras públicas...........  ............................. ..........  . •

Denuncia, Juarielo, 10....................... ..................................
Tendido de cables aéreos de la Sociedad de Gasificación In­

dustrial............................................................................
Construcción baños duchas populares...............................
Tranvía subterráneo de Madrid........................................

COMISIÓN .̂'̂ —BenePcencia.
Expediente relativo á moción de varios Sres. Concejales, 

proponiendo modificaciones al reglamento de Casas de So­
corro.............................................................. ....................

Expediente relativo á acuerdo de varios Síes. Concejales so­
bre establecimiento de cédula obligatoria de vacunación 
y varias disposiciones para evitar la propagación de la vi­
ruela...................................................................................

Expedientes relativo á reglas que deben adoptarse para la 
inspección médico-sanitaria de las Escuelas municipales,.

Expediente á instancia del presidente del Consejo de Admi­
nistración de la Sociedad anónima «Central Eléctrica com­
plutense,* ofreciendo encargarse del suministro de flúido 
eléctrico á los Asilos de Alcalá de Henares.........................

Expediente relativo á decreto de ia Alcaldía Presidencia, dis­
poniendo que los Médicos de la Beneficencia Municipal que 
desempeñen otro destino del Estado y de la Provincia op­
ten por uno de los dos.....................................................

13 Abril 1905. 

5 Octubre 1905.

4 Enero 1906.

1 Febrero 1904.

12 Junio 1905. 
2 Enero 1906.

3 Enero 1906. 
3 Enero 1906. 
7 Julio 1905.

15 Dicbre. 1905.

10 Enero 1906.

10 Enero 1903.

9 Septbre. 1905.

22 Enero 1906.

COMISIÓN Ensanche.
Resolución gubernativa estimando un recurso interpuesto 

por D. José Méndez Moreno, propietario de la casa, núme­
ro 34, de la calle do Galileo, contra resolución de la Alcal­
día que le negó la licencia para alquilar la expresada finca. 15 Enero 1906.

t r a m it e

acordfvdo por La Gomisrón.

Ponencia, Sr. Bas.

Sr. Gálvez.

A los Arquitectos. 

En suspenso.

Sr. Estelat.

Sr. Catalina. 

Sr, Diez. 

Sr. Diez.

Sr. Pró. 
Sobre ia mesa. 
Sobre la mesa.

Sr. Vicario. 

Sr. Vicario.

Sr. Senra.

Sres, Alvarez, Morejón 
y Fraile.

Sr. Morejón. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 

Junta consultiva.

Ponencia, Sres Barran­
co V Garma,

PE C H A  

del mismo»

21 Junio 1902. 

26 Octubre 1903. 

11 Julio 1904,

18 Julio 1962.

Ponencia, Sres. Iglesias 
y Moray ta.

Ponencia, Sr. Caballero,

Ponencia Sr. Concejal 
Inspector de los Asilos,

6 Octubre 1903. 

16 Enero 1906. 

16 Enero 1906, 

16 Enero 1906

11 Febrero 1904,

14 Junio 1905. 
9 Enero 1906.

9 Enero 1906. 
9 Enero 1906. 
1 Agosto 1905.

e;v :
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Resolución gubernativa deseslimantío un recurso de alzada 
interpuesto por D, José Noguera Castellanos, contra acuer­
do municipal que desestimó una petición relativa á la adju­
dicación de una parcela propiedad particular para regula-
rizar la finca de dicho Sr. Noguera, situada en la glorieta
de la Alegría................ .....................................................

Informe de la Comisión de Policía Urbana respecto de la pe­
tición de una licencia formulada por D. Lamberto Barrios, 
para construir uii cobertizo en el interior de un solar si­
tuado en la glorieta de San Bernardo, m'im. 3, con destino
n instalación de máquinas..................................................

Informe del Sr. Letrado de Ensanche, indicando los requi­
sitos que es necesario cumplir para formalizar un contrato 
sobre constitución de servidumbre en terrenos de propie­
dad particular, situados entre el ferrocarril de circunvala­
ción y el camino de Yeseros...............................................

Informe del Letrado de Ensanche, indicando la improceden­
cia á abonar intereses de ocupación afectos á una superfi­
cie expropiada para vta púlíca en la calle de Santa Engra­
cia........................................................  ............................

Solicitud de Doña Juana Marta Yepes, viuda de Bilbao, inte­
resando el abono de cantidad que se le adeuda por super­
ficie exropiada para la calle de Trafalgar............... ........

Informe de los Sres, Letrados Consistoriales, exponiendo la 
procedencia de interponer recurso contencioso adminis­
trativo, contra uija resolución gubernativa que reconoció 
intereses de ocupación á terrenos expropiados para la
calle de Narváez............................................... .................

Ponencia emitida por el vocal Sr, Ranero en el expediente 
relacionado con la construcción de una iglesia anexa á un 
ediflcio sucursal de la Inclusa, situado en el paseo de Ron­
da esquina á la de O'Donnell..............................................

COMISIÓN 7.^—Consumos.
Expediente por intervención de reses lanares en la Real Casa 

de Campo...... .....................................................................

Ponencia de Subcomisión en. varias instancias de industria­
les de las zonas, protestando contra su inclusión en el 
radio...... . ................................................. ........................

Comunicación del Arrendatario de Consumos, pidiendo el
cumpiimiento de la condición 3.“ ó una indemnización......

Comunicación del Arrendatario de Consumos, recordatoria 
de la anterior, declinando su responsaóilidad si no puede 
cumplir lo que ordena la condición 4,“ ...............................

COMISIÓN 9.’̂ —Especiáeulos.
Expediente de devolución á Doña Consuelo Badillo, de la 

fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como
concGsicnario del teatro Español.................................

Instancia de D, Joi ge Busato, solicitando se le abonen 5.00Ü 
pesetas, por construcción de una carroza para las fiestas
del Quijo fe................................  ................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando le sea devuel­
ta la fianza que constituyó como concesionario del teatro
Español.-......................................................................

Expediente de creación de una banda de música...........
Instancia de D. Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­

setas 1.841, por construcción de una carroza para ios feste­
jos (le 189Ú....................................................................

COMISIÓN 10.“—Esfoíffsfíca. 
Expediente sobre adquisición de placas rotuladoras..

COMISIÓN \l.<^-Cemenierios.

mación.

los féretros......................
-iceneia á la Sacramental t 

depósito de cadáveres.,. . 
.licencia á la Sacramental

en un pabellón................
Denuncia de construcción 
^cementerio de San Isidro, 
.concesión de sepulturas de 

cementerio municipal, , .  
Licencia á la Sacramental 

patio de San José..........

PECHA
cu.

que paftí al despacho 
de irv Comisión.

TEÁIIITE
acordado por la  Comisión.

30 Dicbre. 1905.

I

11 Enero 1908. >

28 Dicbre. 1905. *

8 Enero 1906.

.8 Enero 1900.

30 Dicbre. 1905,

28 Dicbre. 1905. »

* A estudio del Vocal 
Sr. Caballero.

Sobre la mesa durante 
ocho días.

Idem. id.

» Idem Id.

48 Mayo 1901,

13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco.

15 Agosto 1905. 1»
28 Novbre. 1905. »

13 Dicbre. 4905. Estudio, Sr. Lequerica.

16 Novbre. 1905. Sobre la mesa.

18 Novbre. 1902. Ponencia de Jos seño­
res Ruiz y Estelat.

2Ü Julio 1904. Ponencia, Sr, Oviio.
i

10 Junio 1905. Informe T, A.
s

10 Junio 1905. Informe T. A.

. 18 Mayo 1905. Ponencia, Sr. Fischer,
1
. 12 Octubre 1905. Ponencia, Sr. Fischer.

, í6 Novbre. 1905. Sobre la mesa.

FE CH A 

dol mismo.

9 Enero 1908.

22 Enero 1908. 

22 Enero 1906.

22 Enero 1906.

18 Enero 1905,

18.Enero 1905.

12 Febrero 1903, 

2 Agosto 1904.

9 Agosto 1905.

9 Agosto 1905. 

19 Séptbre. 1905. 

16 Octubre 1905. 

26 Dicbre. 1S05.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
en

que paa6 al despaolio 
de la  Comisión.

TH ÁM ITE

acordado por la  CojnUíón.

FECH A 

del mismo.

Licencia para ejecutar obras en el cementerio general del
26 Diebre. 1905. t 9

Concesión de prórroga al contratista de una galería en el ce­
menterio municipal.......................................................... 3 Enero 1906. W 9

Licencia á la Sacramental de San Justo para recomponer un 
muro (le cerramiento........................................................... 4 Enero 1906. Al Arquitecto. 12 Diebre. 1905.

Licencia A la Sacramental de San Justo para construir dos 
galerías de nichos y sepulturas en el patio de Santa Ger­
trudis ................................................................................... 12 Diebre. 1905. Al Arquitecto. 12 Diebre. 1905.

Licencia A la Sacramental de San Justo para construir un 
nuevo patio con fachada al camino de San Isidro............. 10 Diebre. 1905. Al Arquitecto. 12 Diebre. 1905.

Licencia á la Sacramental de San Lorenzo para construit un 
trazo de galería de sepulturas y nichos en el patio central. 10 Diebre. I90á. Al Arquitecto. 12 Diebre, 1905,

Licencia á la Sacramental de Santa Maria para construir se­
pulturas de párvulos en el patio de los Angeles................ 10 Diebre. 1905. Al Arquitecto. 12 Diebre. 1905.

Sustitución de los ángulos de las sepulturas del cementerio 
municipal............................................................................ 10 Diebre. 1905. A Contaduría. 12 Diebre. 1905.

Prórroga al contratista de las obras de ampliación del ce­
menterio...................................................................................................... 4 Enero 1906. 9 9

El Excmo. Sr. Alcalde, por decreto fecha 22 de Enero 
de 1006, de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
primera, se !ia servido disponer la creación de una Subco­
misión que estudie la situación de ¡as actuales plantillas 
del personal, con objeto de comprobar si los empleados 
adscriptos A cada una de ellas cumplen con el cometido 
que á cada uno le está encomendado, ó sí es excesivo su 
número.

Madrid 24 de Enero de 11)06.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. ____________

El Excmo. Sr. Alcalde, por decreto fecha 22 del actual, 
do conformidad con lo propuesto por la Comisión 1.", sejia 
servido disponer la publicación en el B o l e t í n  d e l  A y u n ­
t a m i e n t o  de la relación de porteros de las Oñcinas centra­
les, becha por el Negociado 1.” , con los datos que aparecen 
en los expedientes personales do los interesados, concedien­
do un plazo de treinta días para que los que se consideren 
perjudicados, puedan hacer las reclamaciones que estimen 
procedentes á su dereclio.

Madrid 24 de Enero de 1906. - El Secretario, F , Ruano 
y Carriedo.

La Alcaldía Presidencia, por decreto de 18 del actual, 
80 ha servido disponer que las oposiciones para proveer 
doce plazas de Practicantes do la Beneficencia Mnnieipal, 
den principio el día 29 del corriente, ú las tres de la tarde, 
en el Colegio de San Ildefonso, calle de Alfonso VI, núme­
ro 1, en donde se verillcarA el primer ejercicio de escritu­
ra, practicándose los siguientes en la Casa de Socorro de 
Palacio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores.
Madrid 22 de Enero do 1906.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

SX7B A S T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de pan al primer Asilo de San Bernardino, Depósito de men­
digos y Casas de Socorro de la capital, hasta el .91 de D i­
ciembre del presente afio, el Excmo. Sr. Alcalde, por su 
decreto de 25 del actual, so ha servido disponer se annncie 
nueva licitación bajo los mismos tipos, condiciones y mo­
delo de proposición que figuran insertos en el Boletín Ofi­
cial déla provincia ciel día 13 de Diciembre anterior, y que 
so tmllan de manifiesto en la Secretaría, durante las horas 
de doce A dos, todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 5 de 
Marzo próximo, A las doce, en la sala de remates de la prime­
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo la presidencia 
del Excmo, Sr, Alcalde ó de quien al electo delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Jfadrid 27 de Enero de 1906. — El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de carne para las Casas de Socorro de la capital, hasta 
el 3l de Diciembre del presente año, el Excmo. Sr. Alcalde, 
por su decreto de 25 ó.el actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, condiciones 
y  modelo de proposición que figuran insertos en el Boletin 
Oficial de la provincia del día 14 de Diciembre anterior, y 
que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de doce A dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el 
día 1,“ de Marzo próximo, A las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocíinLento.
Madrid 27 de Enero de 1906.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el srrminiscro 
de tocino, para las Casas de Socorro de la capital, hasta 
el 31 de Diciembre del presente afio, el Excmo. Sr. Alcal­
de, por su decreto de 25 dei actual, se ha servido disponer 
se anuncie uueva licitación bajo los mismos tipos, condicio­
nes y modelo de proposición que figuran insertos en el Bo­
letín Oficial de la provincia del día 12 de Diciembre ante­
rior, y  que se halian de manifiesto en esta Secretaria, 
durante las horas de doce A dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 3 
de Marzo próximo, A las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 5, bajo 
Ja presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Enero de 1906,—El Secretario, F , Ruano 

y Carriedo.

LIOÏÏNOIA8 EXPEDIDAS

P o r  el Negociado 4,° ( Obras).
Alquilar, Jardines, 13 (interior) y Bravo Murillo, 83 pro­

visional (extrari'adio).
Por el de Obras de menor cwaníía.

Apertura de establecimientos.—Alfonso X II ,  56, apara­
tos de saneamiento; Alberto Aguilera, 9, cacharrería; plaza 
del Angel, 19, frutería; Cabestreros, 1, taller de muebles; 
Comandante Cirujeda, 4, ultramarinos; Eerraz, 24, objetos 
de escritorio; Gobernador, 22, depósito de materiales elóc- 
tríeos; General Pardifias, 3, frutería; Hita, 6, oficina do re­
clamaciones á los feirocan iies; Jacómetrezo, 17, tienda de 
muebles; Leganitos, 5i; venta de granos y semillas; Mag-
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daleria, 32. papeleríá; Montera, 35, limpiabotas, Pilar, 27, 
hojalatería; Pilar, 27, venta de semillas; Quiñones, 17, ven­
ta de sillerías; ronda de Toledo, 7, comestibles; San Rai­
mando, 22, comestibles; Sombrerería., 7, barbería; San Ber­
nardino, 3 y  8, tejidos; Toledo, 11, trajes para niños; Tole­
do, 66, cordelería; Zorrilla-, 23, productos de farmacia.

Colocación de banderín es,—Con de Duque, 8 y Puerta 
del Sol, 3.

Colocación de portadas.—Cardenal Cisneros, H  y  Hu­
milladero, 6.

Colocación de farolas,— Alcalá, 38 y Fernando VI, 2.
Colocación de muestras.— Colegiata, 17; paseo del Cis­

ne, 21 y  San Mateo, 11.
Revocos,—Rodas, 5 y  Redondilla, 8, .

Por íft Dirección de Fontanería Alcantarillas,
Obras de alcantarillas. —Limpieza y reparación da atar­

je a ,San Gregorio, 37 y 41; Montera, 18; Pacífico, 12 y  71; 
San Bernardo, 88; travesía de San Lorenzo, 11; Quintana, 
número 31; Maldonadas, 7; Veneras, 5; Jorge Juan, 61; Be­
lén, 2; Alberto Aguilera, 12; Bizarro, 8; Atocha, 52 y Sil­
va, 12,

Acometida á la general, Espalter.

Constrneción de pozo negro, camino bajo de San Isidro^ 
número 3.

Limpieza de pozo negro. General Pardiñas, 16 y carre­
tera de Extremadura, 8,

Obras de fontanería.—Reparación de cañería del Lozo- 
ye, Ayala, 86.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 19 al 25 de Enero de 1906.

Sisas......................
Empréstito de ISol..
Idem de 1868..........
Resultas................
Expropiaciones (In­

terior) ................
Idem (Ensanche)...

IMEKilD

XJX.a? I  rsvíjA,

RÍAS

10 ¿O » » 2* 25

» )> M }> D
;oi 101 Xf

71 »
82-50 ¿2 " 81

n D 93 93‘50 »
» 90 »

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Estado de las especies adeudadas en los fielatos del radio y  extrarradio de esta Capital,

durante el cuarto trimestre de 1905. •

P T t l ] V t E : i t . A .  S í E l C C l O l V

CASCO Y  RADIO EXTRARHADíO AL 50 POR ÍOO

UN'] U AD £3 PRccro
d< la unidftü PESETAS UNín.VDES PESET.VS

320.200 0‘20 64.040 662 66*20
275.503 0‘10 27.560*30 1.290 64*50

2 ñ 2 50 yt »
23.404 0‘50 j 1.702 .35 8*75

53.217 0'05 2.660*85 1.598 3«*95
815 l 815 »

17.606 í'25 22.007*52 25 15*63
4.967 O'oO 2.483*50 7>

4.982.017 0-25 1.245.504*25 120.688 15.08t¡

410.214 0'40 176.035‘dO 4,50 90
2.164.103 0'30 619.230*90 1.958 2*̂ 3‘70

, T5.31S 0'50 ! 7.659 T> i6
44.575 2'50 líl.437'50 1 1*25
5.828 1 5.S2S ■) B

456>.802 0‘40 182.720*80 36.734 7.346‘SO
I.IOI l 1.101 » B

112.558 0‘ 10 11.255*80 280 14
IdI.195‘78 0'80 128.956*62 6.101*52 2.440*61
30.!82'72 0'60 18.109*63 793*50 238*0.5

976 8 7.80.8 111 444
12 Vi »

6.300 0'25 1.575 74.964 7.871*22

1.909.479 0*21 419.890*59 1.350 67*50
67,641 O'IO 6.764*40 V>
22.515 ü‘75 16.886*25 » ñ

70.104 0’22 15.422*88 895 98*45
25.297.5rW 0‘27 68.303*41 ItlOE S.ÍI3 MDltlItllks 

i  ¡trides m.iS9. 1 1.‘222*53
94.269 0*10 9.426*90 ISO 9

2.750.453 0 06V, 178.779*44 9.130 295*82
25.178 0*10 2.517*80 1.577 78*85

1 0‘50 0*50 B

10. .570.546 0‘ 16 . 1.091.287*36 516.053 41.284*24
19.719 1 19.719 37 18*50

Mtímero 
de 

!a tari fa.

2
3
4
5

6
7
8 
0

10

11
12
13
14
15

16
17
18
19
20
21
22

23
24
25

26
27
28
29
30
31

32

Anades, gallinas, gallos, gansos, patos, 
polios en vivo y muertos 

Perdices, liebres y conejos
Aves trufadas....................
Capoties.............................
Codornices, rialomas, palominos, picbones

y otras aves similares............................
Faisanes....................................................
Pavos, gallipavos y gallinas de Guinea__
Conservas de las anteriores especies,.......
Carne de borrego, cabrito, carnero, corde

ro, toro, vaca y criadillas......................
Idem caza mayor, novillos basta dos años

y terneras., . , .........................................
Idem de cerdo.............................
Despojos de borrego, carnero, etc
ídem de cerdo ó vaca..................
Idem de ternera..........................
Carnes guisadas, en salmuera, saladas en 

seco no especificadas, despojos salados 
de todas clases, embutidos, jamón, man 
teca de cerdo fresca ó salada, mortade­
la y tocino,.............................................

Extractos de carne en general..................
Sebos en rama ó fundidos.........................
Carbón vegetal y cok..... ...........................
Leñas de todas clases...............................

) Carro de una pareja......
........ í Idem demás de una id..

Ácido acético................................
Idem olèico, oleina, y aceites de tedas cla­

ses, domésticos é industriales..............
Oleonaita................................................ ..
Ajenjo, bíter, vermont (licores ó ratafias de) 
Alcoholes Imsta 8(r y licores no especifica­

dos..........................................................,
Idem de superior graduación,—27Ü.471 li-l 

tros equivalentes á grados centesimales.
Idem desnaturalizado y éter sulfúrico ----
Leche.........................................................
Vinagre......................................................
Esencia de vinagre....................................
Vinos Illancos y limos comunes, pardillos,

cervezas, chacolí y sidra........................
Idem espumosos
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CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

PRECIOtíirlT». UNIDADES de In unidnd. PESETAS UNIDADES PESETAS

: « Vinos generosos......................................... 129.055 0‘40 51.622 741 148'20
34 Idem no tintos alcoliolizados 6 azucarados,

que no procedan de Andalucía............... 129.115 0‘25 32.278‘75 132 16*50
3:> ATigulas, langosta, langostinos, salmón y

su¡̂  conservas......................................... 25.917 0'50 12.958'50 24 6
:«■) Peces de río frescos.................................. 3.956 Ú'08 316'48 V»
37 Pescados frescos no especificados............ 612.054 0‘25 153.013*50 15.347 1.918*38
38 Idem ahumados ú salpresados, sardinas

frescas y boquerones, frescos ó fritos, .. 335.461 0‘ 12 40.255‘32 23.731 1.423 86
39 Idem en conserva y sardinas en aceite.... 35.213 0'30 10 563'90 886 i 32*90
40 Idem en escabeche................................... . 89.912 0'20 17.982'40 7.624 762‘40
41 Cera en rama....... ..................................... 4.4S9 0'35 1.57P15 7>
42 i<lem inaTiufaeiurada................................. 1.815 0‘50 907‘50 45 11*25
43 lísperma de ballena, paraíina, estearina

en rama 6 manufacturada..................... 32.091 0H8 5.776'38 2.457 22P13
44 Huevos 0 sus yemas. -............................... 867.810 0‘ 10 86.781 4.492 224‘60
Ar> Manteca extraída de la leche.................... 68.849 0‘30 20.65470 JO
4ft Quesos de todas clases y leche condensada. 150.553 0‘20 30.1J0‘50 235 23*50
47 Requesón................................................... 8 0‘ 12 0'96 )> »
48 Aceitunas, alcaparras y alcaparrones ade-

rezados................................................... 140.894 Q‘25 35.223'50 7.308 913'50
49 Conservas vegetales, liongos comestibles

y sopa juliana......................................... 86.149 0'15 12.922'35 9.081 681‘08
oO Algarroba, avena, cebada, centeno, habas

secas, maíz, mijo y panizo..................... 75.985'37 1 75.985'37 3.193'94 1.596'97
3i Harinas de estas especies......................... 210‘81 1‘20 252'97 529*72 317*83
32 Suprimida.................................................. » » JO
33 Arroz V su harina....................................... 7,45ó‘14 4 29.824‘56 438*10 876‘20
51 Idem sin descascarar................................ T¡> 3'20 >} » »
ñr> Dextrina, iiarina de trigo, pan y galleta or-

dinat'ia. legumbres secas no especiflea
das V la sémola en sacos....................... 8.638'26 3 25.91478 743‘75 U15‘63

5f) Cerecina en rama ó manufacturada.......... 23‘39 18 42!'02 y> »
57 [■'éculas alimenticias, harina lacteada, pas-

las para sopa, revalenta, etc................. 30676 10 3.067‘60 90 4*50
58 Garbanzos y su Iiarina.............................. 17.000‘30 7 119.002'10 659'22 2.307‘27
59 l.os demás granos y semillas, salvados,

paja corta, garrofa, hierbas, etc............ 83.904'4 2 0'50 41.952‘21 5.918*54 1.479*64
60 Paja larga de cebada ó centeno.............. 16.06I‘ ll 1 16.061'U 47 23*50
61 Suprimida................................................. ü )> » » y>
62 líeses cabrías ó lanares en vivo............... 40 4‘50 180 65 146‘25
63 Idem Id. Id. lechales.................................. 39 1'50 58‘50 14 10‘50
64 Idem lie caza mayor, machos cabríos, cier-

vos, gamos, paletos, etc........................ n 6 Ti » ti

6^ Idem de cerda cebadas y jabalíes............. m 35 )> R ii
66 lilem sin cebar.......................................... h 25 y* i) ))
67 Idem Id. ieehales....................................... 1.798 t 1.798 i> »
68 Idem vacunas basta dos años................... n 50 fí »
69 ídem Id. de dos á cuatro años................... Vi 75 r> )*
70 Idem vacunas de más de cuatro años....... 1 100 100 »
71 Jabón común, duro ó blando. .................. 103.48! 0'15 15.522*15 18.391 1.379‘33
72 Nieve ó hielo............................................. .378.064 O'IO 37,806 2o2 13*10
73 Sal común ................................................. 2.275.188 0'03 68.255*64 41.314 61971

Toval oe la 1.“ sección......... 6.066.720'80 93.469'28

s e c c i O i v

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100
■Je

la tarifa UNIDADES
PRECIO

de la unicüid. PESETAS unidades PESETAS

74 Agua do azahar......................................... 3.9o6 0*10 396*60 »7ñ Idem de Seitz y aguas gaseosas para re-
Irescos .................................................. 2.027

13.133*98
0'02
0'80

40*54 
10.507*13

33.675
«75*50

:i36'75
39070,76 Carbón mineral ó artilicial de todas clases.

77 Carbonilla, residuos de colt, ciscos, herraj ,̂
hulla menuda y galleta.......................... 66.982*25 0'40 26.792'90 44.216*15 8.843*2378 Suprimida................................................

79 ■ Arropes, vizcocbos, mazapanes, etc......... 133.523 0*25
0*35

34,630'75 
16.817'85

"ir38
.30 Confituras jaleas, dulces, etc., ............... 48.051

y i
»
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íS-.

Núcnerq
de

la garifa,*

CASCO T  RADIO EXTEIAREIADIO AL SO POR 100

UNUJADES PRECIO 
de la unidad. PESETAS UNIDADES PESETAS

81
82
83
84
85
86

Péjfl.rnfi..................... *......................... * .. 101.797 O'IO 10.179‘70 10 0*50
Escabeches de aves, de conejos y liebres.. 46

126,162
0‘50
0*15

23
] 8,924'30

»
'385 '28*88

Cangrejos de mar y de rio y ancas de rana.
r¡flramlftR. *. . *........ *............ ...

20.154
7.305

O'OH
0‘(5

1.612'32
365*25

rt
94

Mariscos frescos de todas clases no espe- 
ciíicados .......................................... ..... 335 0‘^ 83*75 » »

87 Escabeches ó conservas de todas clases de 
rnariscos........ * .......... 334 0‘30 lOO'-'O >1

88
89
90

Azafrán, - .......... ♦ 387.535 3 1.162*61 1) n
989‘23 3 2,967'69 h

H o rta liz a s  y i Bolsa ó caja de carro ó
5.380 1 5.380 w Íí

granel deMa- í Bolsa y caja ó cajay col-
)> 2 » fy

Q1
vincia.......... 1 Bolsa, caja y colmo de id,

Las demás clases no especificadas y de las 
anteriores las que procedan de otras

»

4-513̂ 70

3

0‘30

»

1,354ML

1. >1

92 Cuando proce- , ^arro............................ 17 5 • ii »  - -
dan de Aran- barreta......................... T> 6 K> )) » :

93
juez.............  ^

Si la introducción se hace en seras ó ba­
nast as.......... ......................................... i> 0'50 J> w

9J Alcachofas, espárragos, tomates, patatas,
...... * -. *........... 142.941‘53 0'50 71.470*77 3.895*50 973*88

95
96

47.037 0'12 5.643*72 1.459 87*54
Mostaza blanca en grano, polvo ó prepa-

1.356 0*15 203*40 » »
<17
98

Suprimida.................................................. » » y> D •
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de

179.074 0‘08 14.325*92 7.811 312‘d4
99 Alcaparras y alcaparrones secos, castañas

■2.423.707 0‘03 72.711*21 15.085 226*28
100 Almendras dúlceos, avellanas, nueces con

362,145 0‘06 21.728*70 14.518 4S'54
101
102

753.513 0-04V.

0'15

33.908*09 10.150 228*38
Almendras dulces, avellanas nueces y pi­

ñones sin cáscara, y castañas ameri-
123.343 18.1)01*45 »

103 Cocos con cáscara ó sin ella, ciruelas-pa-
'^7,178 O'IO 23.717*80 3.338 166*90

104
103
106
107

Frambuesa, fresa ó fresón y grosella......
f'onsf>rvíi,íí Hr mfilní',otrtlK . . * * ............. .. . .

133
»

0‘25
0‘25

33*25
»

»
y»

)) . 
))

2.482.918 0‘02 49.658*36 261*06 261*06
7.500‘73 1‘30 11.251*10 335 251*25

T'í'TAT T̂  ̂T.A 9..̂  ftFinRTÓN 454.577*52 12.556*56
_

T J E 3R C E R A .  S E C C I < > ] V

Niimero

í de
r
!

la urìfa.

[■■
1tf

108
109

í lio

111
112
113
m
115
116

-11-7
118
119
120

120b

CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNIDADES
PRECIO 

de la unidad. PESETAS UNIDADES PESETAS

» 10 í> » »
» 20 Jt » »

Persianas de cortina pintadas, francesas ó 
í̂ l6nian£i.&, 0*41 10 4*10 » »

Idem de cualquiera otra procedencia........ 4*73
34*50

6
4

28*38
138

y>
>i

>í
»

Idem de librillo de cualquiera procedencia 1
19

15
5

15
9.'

y>
i)

»
)>

Piiprtft.R Hp R fllíp........... ............. 13 25 3*25
15 10 150 » »

120*23 1*50 180*34 »
647*87 3 1.943*61 ¥l

2.227*08 2*50 5.567*70 » »
Madera de acacia, acebo, álamo blaheb y

ri6gro, 6tc, ................................... T 40.935*70 0*80 32.748*56 269 387*60
Maderas de las mismas clases en palos la­

brados ó torneados............................... . 1.195*64 0*60 717*38 » »
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I : a
n

‘ t-

129
130
131

137
138

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, etcé­
tera.................................. .....................

Palos labrados ó torneados de las itiismaf
el ...............................................

Partiiiels ¿ sean losetas de madera part
¡>avimeritos..................................................

Azulejos ordinarios................................. .
bletti de lujo ó de mosáicos..................... .
Maldosas, baldosines, molduras hidráuli­

cas, losetas de mármol artilicial, etcé
lera................................... ...................

Barros cocidos para decoraciones............

Idem hidráulica ,y cementos......................
Ladrillo liueco..........................................
Idem fino y refractario, baldosas y baldo­

sines.............................  .....................
Mármoles, jaspes, alabastro.en tosco ó er

trozos desb(i.stados................................
Idem id. cortados en baldosas, losas, ta­

blas ó escalones de cualquier tama­
ño...........................................................

Idem Id. en objetos labrados 6 pulimen
tados.....................................................

biem id. en esculturas, relieves, floreros
etcétera.................................................

Piedras de pedernal y demás clases pan
mam])osterla......................................

Tejas tinas, tubos y objetos semejantes... 
Aceite de enebro, grasas animales ó vege

tales y substancias aceitosas...............
Aguarrás, barnices, bencina y tremen

tina........................................ - ......
Alumbres en general, glicerina, lejia Fé 

nix, Globo, Palma y substancias análo
gas........................................................

Bermellán, carmín, lacas y colores fi­
nos....................................................

Cola y gelatina, albayalde y colores
base metálica....................................

Colores grasos y tinta de imprenta —
Gomas, resinas y tierra de color..........
Perfumería ó substancias de tocador... 
Potasa, sosa y sus carbonates ú ox£

tos.....................................................
Jaboncillo y silicatos magnésicos en

neral..................................................
Vaselina........................................

T o t a l  d e  l a  3,“ s e c c ió n .

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR *100,,,,¡
----------- . '-■URJl

UNIDADES
PRECIO

PESETAS u n id a d e s PESETEAS
de la unidad«

4.:k58'99 1 4.558*99 276 138'

529*15 0*80 423*32 «

77*71 lü 777*10 >*1
352.350 0'.50 1.76P75' ***■■ ■ ■ 52 13
29.553 2 591*06 »  • • ■ a

51*60 1 '51*60 148*75 74*38
19*47 0*75 14*60 J)

17.145*04 0*2,5 4.286*51 2.656*01 332*01
36.227*90 0*50 18.113*95 2.441*64 610*41
32,412*30 0*15 4.861*84 1.072 80*40

l.i.297'60 0*30 3.989*28 1.309*59 196*43

412*20 0*30 123*66 Vi

2.844*39 0*50 1.422*19 ■■ »

1.037*25 0*70 726*07 n >■

105*05 i 105*05 y> J*

2.218 0*a5 776*30 €41 1I2G8
145.570 0*25 3Ó3'92 70 S,*75

31.255 0*15 4.638*2-5 1.316 93:70

105.984 0*25 26.446 194 24*25

12.609 0*10 1.260*90 22 lio

4.751 0*50 2.375*50 431 107*75

153.243 0*05 7.662*15 10.268 256'70
32.a50 0*20 6.570 » »
53.942 0*03 1.618*26 1.020- 15*30
17.378 0*50 8.689 15 »

330.851 0*06 19.851*06 2.741 82*23

1.061*44 0*25 265*36 3*40 0*43
■ 4.622 0*18 831*96 » »

165.118*70 2.648*52

Sección primera.. 
Idem segunda.. 
Idem tercera....

CASCO Y RADIO

Fuseti

6.0ó6.720‘80 
454.577‘ñ2 
Ifò.l 18*70

6.636.417*02

EXTRARRADIO.

93.469*28
12.555*06

2.648*52

108.674*36

5.030*50

113-704*86

Madrid IC de Enero de 1900.—El Interventor, Miguel Melgosa.
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Resuynen general de la vecaudaeión obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 8 
al 14 de Enero^ según estado remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 2f) del contrato.
Pe&etas.

Sección 1/— Comprende las tarifas 1 / y  2.'̂
de] Estado................................    476.869'43

Sección 2.^—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado.............................................................. 21.601*05

Sección;!.*— Arbitriossobre diversas especies 13.194*25

T o t a l ............................  511.664*73

Recaudado en el extrarradio por la Admlnlstracldn municipal.
En la semana del 8 al 14 de Enero del co­

rriente año..................................................  8.512*37
Idem en iguales días del año anterior.......... 9.075*71

En m e n o s ....................... 563*34

Madrid 26 de Enero de 1906.—El interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PU BLICAS

En ejecución durante los dias del 19 al 25 de Enero 1906.

ACERAS

Paseo de la Florida, Tela V ieja, Veterinaria, Víctor 
Hugo, Concepción Jeróniina, San Alberto, ronda de Valle- 
cas, Santos, Cuatro Caminos y en diferentes calles por el 
tapado de calas, con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Cadarso, Florida, Gonzalo de Córdoba, Jlendoza, Alca­
lá, liecoletos, plaza de Jesús, Lope de Vega, plaza do la 
Lealtad, paseo Imperial, paseo de los Pontones, ronda de 
Toledo, Antón Martin y  en diferentes calles por el tapado 
de calas, con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

m A q u i n a s

De servicio en la calle de López de Hoyos un día, y 
otro en la de O’Domiell.

TALLE RE S

En el de carpintería, — Construcción de un carro de 
mano, composición de carretillas y  varios servicios en el 
Ayuntamiento.

En el de cerrajería.— Colocación de una verja en la calle 
de Bailón, arreglo de ruedas de carretillas y aros de piso­
nes; calzado y arreglo de toda clase de herramientas.

En el de pintura.— Armarios del Ayuntamiento.
En el de vidriero.—Construcción de aceiteras pequeñas 

para las candilejas de los faroles de guardas.

E is r s - A - i s r c K E

Trabajos ejecutados durante la semana del 18 al 24 de 
Enero de 1906.

ACERAS

1.*̂  Zona,—Instalación de encintado, Modesto Lafuente,

Fernández de la Hoz, Blasco de Garay, Moret, Espronceda 
y  Galileo.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. ** Zona.—Conservación, Núñez de Balboa, FTarváez, 

General Fardiñas, Lagasca, Castellò y  Alcántara.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. *̂ Zona.—Conservación, Murcia,
Tapado de calas, Ercilia.

EMPEDRADOS

1. “ Zona.—Empedrado ó instalación de cunetas, Blasco 
de Garay, Galileo, Sloret, Espronceda, Fernández de la 
Hoz y Modesto Lafuente.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. ** Zona.—Conservación, Hermosilla, Núñez de Balboa, 

Doctor Gástelo, General Pardiñas, Claudio Coello, Alcán­
tara, Príncipe de Vengara, Velázquez, Montesa, Narváez, 
Fernán González y  Jorge Juan.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. ** Zona.— Conservación, Labrador, General Lacy y  

Ferrocarril.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,

CAMINOS

1. ®" Zona.—Instalación de cunetas, Moret, Fernández 
de la Hoz y Modesto Lafuente.

Los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
Desmonte, Gaztambide.
2. *̂ Zona.—Los camineros en sus puntos,
Tapado de calas, en varías calles de la zona.
3. “ Zona.—Conservación, Méndez Alvaro y  Batalla del 

Salado.
Tapado de calas, Pacífico.

TALLE R E S

En la fragua.—Aguzado de picos, punteros, palas, cons­
trucción y  arreglo de ruedas para carretillas.

En el de carpintería., Construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero. —Arreglo del depósito de la prensa de 
la Dirección.

En el de pintura.—Carros de mano.

m A q ü in a s

La máquina núm. 1, ha *rabajado el día 19, en la Mon- 
cloa; el 21, en la calle de Calvo Asensio, y el 22, en la de 
Andrés Mellado. La núm. 2, el día 18, en la plaza de la 
Alegría; y la núm, 3, los días 18, 19, 22 y  23, en la calle 
de la Batalla del Salado, y  el 20 y 21, en la plaza de la 
Alegría.

Madrid 24 de Enero de 1906.—EL Ingeniero Director, 
P. Núñez.

FO NTANERIA  A LC A N T A R IL L A S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 18 ál 24 
de Enero de 1906.

OBRAS POR CONTRATA

Saneamiento de viajes. Alcubilla y  Alto Abi'oñigal. 
Construcción de alcantarillas, calles de Manzanares, 

Juan Duque, Moreno Nieto, Guzmáu el Bueno, Alcalá y  
Caracas.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Reparación de pozo. Ciudad Lineal.
Reparación de alcantarilla, calle de la Ilustración. 
Reparación de urinario, calle del Marqués de la Ense­

nada.
Reparación de bocas de riego y  fuentes, calle Imperial. 
Reparación de retretes, Matadero de vacas. 
Construcción de una atarjea, plaza de los Mostenses.
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CoiiBtruccióii tie absoi-hedero, calle de Campoamor.
Inetftlación de tubería, Matadero de vacaa, calles de la 

Corredei a Haja, Escorial, Alburquerque y Santa Feliciana.
Limpieza de alcantarilla Parque del Oeste.
Distribución de material, calle Imperial.
Apertura de zanja, Alberca.

REPARACIÓN DE ROTURAS

Rey Francisco, lO; Luisa Fernanda, 14; callejón depre­
ciados, 5; Oarmen, 14; plaza de Isabel II, 4; Principe, 22; 
Carmen, 3 y  29; Serrano, farol 26; Barquillo, 3; Bordado­
res, 9; General Castalios. 1; Pacífico, faroles 12 y 15; Santa 
Iiiós, 10; plaza de Santa Bórbara, 6; Evaristo San Miguel, 
número 11; llortaleza, 126; Ave María, 52; Marqués de 
Urquijo,8; Paz, 6, Los Madrazo, 15; Villanueva, 10; paseo 
de Atocha, farol 13; Pacífico, 4; Fuencarral, 83; plaza de 
lasCoi'tes, farol 13; Daoiz, 2; San Isidro, 15; Lope de Vega, 
número 46; Alfonso X II, faroles 44 y  50; Villanueva, 3; 
Palma, 35; Ferraz, 17; Monte Esquinza, 13; Fernando el 
Santo, 14; Tutor, farol 3; Quintana, 23; Concordia, 2; Pa­
rada, 11.

REPKETADO DE EMPAI.ME8

Puerta del Sol, 4; Cava Baja, 16; Martín de losHeros, 8 
y  U ; Albeldo Aguilera, 21¡ Amaniel, 29; cuesta de los Ca­
nos Viejos, farol 5; Segovia, 27; plaza de Murillo, farol 14; 
Salón tiel Prado, 3; Lealtad, 12; O’Donnel, 3; Orellana, 
ínrol 15; paseo del Prado, farol 69; plaza del Rey, 2; Oso, 9; 
glorieta del Puentede Toledo, farol 1; Infantas, 27; Alamo, 
número 14; Fernando el Santo, 18; Monte Esquinza, 13; 
Alarcón, 13; Alfonso X II, 46; ronda de Atocha, farol 25.

Madrid 23 de Enero de 1906.—El Arquitecto Director; 
Emilio del Alba.

EDIFICACIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

CUARTA SECCION

íielacián de loe trabajos ejecutados desde el 20 al 28 
de Enero de 1906.

Méndez Alvaro, 26, honorarios de Perito tercero; Pe- 
fiún, 8, ídem Id.; Quevedo, 1, idem id.; Atocha, 81, ídem 
ídem; Horno de la Mata, 2, ídem id.; Calvario, 8, carpin­
tería; Sancho DAvila; con vuelta á la plaza del Marqués de 
Zafra, construcción; Cerro de la Plata, edificios de la So­
ciedad de Gasificación industrial, licencia de alquilar; 
Lealtad, 14, expediente de denuncia; Prado, 11, ídem id. de 
ruina; Ventura de la Vega, 20, ultramarinos, denuncia de 
retrete; Jesús, 4, ultramarinos, ídem id.; Santa Isabel, 37, 
denuncia de puesto de carnes; Doctor Fourquet, 11,13 y  15, 
segunda hoja ríe aprecio; Atocha, 78, pastelería, denuncia 
del retrete; Huertas, 26, ídem id ; Santa Isabel, 9, ídem id.; 
Fernández Moratín, 43, ultramarinos, ídem id.; Fúcar, 18, 
tahona, ídem id.; Atocha, 60, denuncia de los cinemató­
grafos por carecer de retretes; Huertas, 4, parte de obras 
y certificación de aiidamios; Santa Maria, 27, denuncia de 
ruina; plaza de Matute, 6, denuncia de retretes; Prado, 17, 
ídem id.; Atocha, 78, ídem icL; San Pedro, 12, ídem id.; 
Amparo, 101 duplicado, casa de comidas; Torrecilla del 
Leal, 13, broncista; Salitre, 17, despacho de leche; Argu- 
mosa, 12, casa de comidas; Ventura de la Vega, 21, des­
pacho de leche; Lealtad, 20, cerrajero. Reconocimien­
tos, 23.

Madrid 26 de Enero de 1906.—El Arquitecto municipal, 
José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Asimíos despachados del IS al 25 dtì Enero de 1906.

Mira el Río Baja, 20, sobre ruina; Grafal, l.ó, sustitución 
de maderos de piso: Sombrerete, 16, rectificación de altu­
ra total. Ventosa, 10, arreglo de retretes y colocación de 
maderos; Tabernillns, 8, dirección do obras en luedlanerla;

carrera de San Francisco, 8, dirección para arreglar alero; 
Humilladero, 15, dirección para derribo; Jerte, 8, certifi­
cación de andamios; cementerio del Este, construcción de 
panteón; Humilladero, 16, dirección para sustliución de 
cañería; Mesón de Paredes, 5, denuncia de revoco; Mira el 
Río Alta, 8, derribo de paso de comunicación; Radío, de­
rribo por denuncia de ruina; Ribera de Curtidores, 20 cua­
druplicado, reparación de trozo de medianería; Toledo, 113 
al 117, dirección de vaciado para construcción; Toledo, es­
quina á la plaza de la Cebada, apertura de cinematógrafo; 
cementerio úe San Isidro, denuncia de sepulturas abusivas; 
Rosario, 21, sobre cobertizos vivideros; Toro, 5, revoco; 
Embajadores, 26, denuncia de revoco; Pontón de San Isi­
dro, dirección de obras de reparación y  certificación de 
seguridad; Villa, 5, despacho de pan; Redondilla, 8, certi­
ficación para revoco; camino de San Isidro, lavadero, nú­
mero 50, sobre denuncia; San Gabriel, 14, alquilar; Toro, 5, 
dirección de revoco y  certificación de andamies; Carne­
ro, 7, tahona, motor eléctrico; Sombrerete, 16, alquilar.

Madrid 25 de Enero de 1906.— El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en la^^i-esente semana.

Expedientes despachados, 14.
Reconocimientos, 14.
Madrid 25 de Enero de 1906.—El Arquitecto municipal 

Pablo Aranda.
BEOUNDA SECCIÓN

Irabajos ejecutados en la presente semema.

Expedientes despachados, 21.
Reconocimientos practicados, 16.
Madrid 25 de Enero de 1906. —El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 20 al 26 de Enero de 1906.

Denuncias.—  Distrito del Centro, 118; Hospicio, 80; 
Chamberí, 61; Buenavisía, 27; Congreso, 42; Hospital, 27; 
Inclusa, 42; Latina, 27; Palacio, 19; Universidad, 17.

Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 19; Cham­
berí, 5; Buenavista, 3; Congreso, 9; Hospital, 8; Inclusa, 6; 
Latina, 2; Palacio, 3; Universidad, 7,

Al quemadero; por el personal del distrito de Buena­
vista, dos vacas.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, i ;  cartillas para coche­
ros renovadas, 1; informe al Juez municipal del Hospital, 1; 
transmisiones de coches de plaza, 1; licencias para coches 
á la calesera, 2; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 55; oficio dirigido á la «Unión de Cocheros», 1; 
oficios á los Juzgados municipales, 4; altas y bajas de co­
cheros, 16; papeletas de citación, 85; volantes de cita­
ción, 192; juicios celebrados, 45; multas impuestas, 31; 
juicios sobreseídos, 13.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos diirante la 
semana del 18 al 24 del actual, ambos inclusive.

Día 19, Casado del Alisa], 5, se recibió el aviso á las 7 
y  50 minutos de la noche, y se terminó A las 8 y 40 mi­
nutos de la misma; consistió en incendio de una subida de 
humos. _

Día 20, paseo de la Castellana, 6, se recibió el aviso á 
las 6 y 30 minutos de la noche, y se terminó á las 7 y 45 
minutos de la misma; consistió en incendio de una carrera 
y  cinco maderos de piso.

Día 20, San Lucas, 19, se recibió el aviso á las 9 y 50
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Diimitos cíe la noelie, y se tenniuú á las 10 y  20 minutos de 
la oiisma; consistió en incendio de lina cliimenca.

Día 22, Mayof, 99 y 101, se recibió el aviso A las 8 y 25 
minutos de la mailaua, y  se terminó A las 9 de la misma; 
consistió en incendio de una chimenea y  un tim o de ca­
rrera.

Día 2i, Espino, 1, se recibió el aviso A las 10 y  20 minu­
tos de la noche, y  se terminó á las 11 y 5 minutos de la 
misma; consistió en incendio de dos sillas y  unos trapos.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 11; Ídem id. por el segundo id,, 19; ídem 
ídem por los Capataces, 78, Total, 108.

Madrid 25 de Enero de 1900.—El Arquitecto Jefe, Isido­
ro Delgado.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

G AB IN E TE  FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del ahombrado público 
fíiíj-flKíe ios días del JS al 24 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), inAxima litro s .. 93‘70
Oscilaciones del tipo medio de entensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros.... 97'47
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  95‘81
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.. .............  21‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 23‘6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros................................................................... 43

Oscilación mínima, milímetros......... .................... 41
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sutrido

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 24 de Enero de 1906.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana,

Distrito del Centro, 128 horas y 40 minutos; Hospicio, 
128 horas y 50 minutos; Chamberí, 3 horas y 30 minutos; 
Buenavista, 169 horas y 15 minutos; Congreso, 54 horas 
y 35 minutos; Hospital, 51 horas y  20 minutos; Inclusa, 70 
horas y  10 minutos; Latina, 56 horas y 40 minutos; Pala­
cio, 14 horas; Universidad, 61 horas y 30 minutos. Total, 
738 horas y 30 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y  treinta minutos de la tarde, 
hasta las seis y  veinticinco minutos de la mañana, en los 
dias del 19 al 25 de Enero de 1906,

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los días del 19 al 25 de Enero, con expresión de 
los jornales é importe de los mismos.

Pesetas,

Por 4.704 jornales al personal de barrenderos.. 10.889‘25 
Por 1,206 id. al id. de arrastres.........................  3.013‘75

Total.. . .................................  13.903

Carros de basura extraída de ia capital durante los siete 
días, 1.175.

Carros de Parque y  Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 112.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas, en 
las 4,000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A .

Juicios celebrados, vtsiias giradas y comisos cerijieados en los dias del 20 al 26 de Enero de 1906.

DENÜNCIAS PRESEHTADAS
D I S T R I T O S

imbsi
UDlrt, Beepiiic. Cbiiiberi. SoenMlsl). (Diüteio. Hetíilil. IttÍDiO. bltlS). ftlaeie fniieriídaí.

Por infracciones de las Orde-
lianzas Municipales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 » 30 88 » 7 » O í JO 187

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............. » » 13 » » u JO TU 13

Por contravención de diciias 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta 
de pan.................................. 9 » 22 8 » JO » » t i 39

T o t a l e s ..................... 71 52 109 » JO 7 D JO 239

Juicios celebrados sobreseídos. V » 10 3 í í 0 ) » » JO » 3
Idem apercibidos..................... 1 0 y> 13 14 » » 7> » D 37
ídem multados........................ 53 » 22 64 JO JO y> V » » 139
Al Juzgado Municipal............. » » » » i> » j } ) 0 0 ) »

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 1 0 35 81 » » y> » JO 179

Importe de las multas impues-
603tas, pesetas.......................... 178 0 ) 116 309 » » » » »

Juicios pendientes....................
» » » 6 10 n j ) JO » ) 0 6
56 » y> 28 » 10 » u » 84

No se !ia verificado juicios, ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía del Congreso y  Universidad, 
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Hospital y Latina.
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BENEFICENClAj/i
Servicio» prestados por el pi-r»oiial faenltatiig^

CENTRO iiospirío

Sí'ia, Estado. Tempera [i>ento. Seio* LsMdo. Tempe ratnoulo. ■ s4-
Spe g.

i 5
epp 1 M

Al

i 1
R

r S 1
■

3 13 6 5 5 1 5 10 16 2 7 1 3 5 9 5
Ifi 18 16 11 10 33 45 14 29 17 13 1 "f i>j 5 17 21

u
B Totai............. ............. 19 ä2 24 21 16 3 15 43 61 16 3ín >8 16 18 22
o'O 12 8 t 2 4 2(1 ■26 11 17 9 10 5 5 11 1 2 i '

AIivíáiflosp. 1 p p. p p p p p .......... p p * * p p ■ 1 » * p p. p 2 5 3 2 2 » 3 4 T » » » )> )) » Ti Ti
O i M11 f» r' 1 n R...................... ........................ . p. 3 A 3? 3 4 1 2 4 7 ï> 6 U 2 3 3 2
5 f r’ . .V  1.. 1 - , ■ í Pase íi la consulta.., . 
E Ordenes superiores... 
< \ tencia p o i.........( 'l'raslación al liospitai

Diittitlnn o n  fm  1 n rn iatt ln_. . . . . . . . .  ................. -
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1

n
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H

9

XI
Ï1
t
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19
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1
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2
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»
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w
4

2
u
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»

ï>

3
»
2
3

n
r-Â
7 1

T OT A[.......................... 19 42 24 21 16 3 15 4 3 61 16 36 18 16 18 7 22 23 i

"2 66 31 36 21 1 18 69 88 60 74 87 25 22 10 16 IOS t;
» » b yt Tí » ü » 1Ŝ » T> » M » » » » 1

Reconocimiento de enajenados.......................... 3 4 1 y} a 5 Ö ÏÎ íi Ti » » m

'rOTAU'S..................... III ú9 58 37 4 38 112 154 76 n o 105 41 40 17 38 i3l ií

h o s p it a l 1 N t: 1. u s A

Seno. Eslado. 1 Tempera menlo. H SeiOp EsUdu. Temperankeiilfl. \ H

2 1
í

1
1 T 1'

?
td “ n

h" £
p>

r“

7 8 10 3 2 3 ñ 7 15 14 23 13 17 7 7 15 15 *11

Idem del actual......................................... 6t) 78 25 8 3 5 27 49 m 95 10? 108 57 3 3 40 69 8'! it
O

[ T o t a l ................................. bS 6S 88 28 10 38 32 56 126 109 126 121 74 4() 47 84 104 2

o
39 38

1
E>3 18 6 27 21 29 77 6j 64 78 38 13 28 44 lí»flÖ 2 3 Ü ïk » 1 2 3 1 12 0 4 / 3 4 b j

Muertos...................................................... 6 c 12 1 íu 3 3 9 15 9 18 14 9 4 3 13 11 í t

w
'55
<

Que

r - Q c i í .  1  ̂ líi consulta,,. Cesaciuudelaasis-1 ordenes superiores..
tencia po i. . ; T i asladón al hospital 

dan en tratamiento.......................................
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TtvrAi._ . . . _........ _. r i 6Í 88 28 u 38 32 56 126 109 1% 121 74 40 47 84 104 0

T 8f ICt' 38 11 46 55 62 163 64 64 71 32 25 9 36 83
» yi fj y> » ï> Ti » íi ft 1Î » Ti Í> Ti 9

4 1 7> 2 ! 5 ïi 2 11 0 Ì) » n

Totales.................... 1?( Í 5 f 2r(  ̂ fiv 2 7 I 8f 88 12( 294 174 192 192 IOS 65 56 12 2 ]̂ 7 35

a

Clasitícaciúii y minierò de las enfi

Salidas de los Médicos de guardia á doaiicilio,
( Fortuitos...............................

Accidentes. . . .  ( A mano airada.......................
( Voluntarios.......................... .

Asistencia & embriagados................................
Sarampión.

Infecciosas
y.

Escarlatina. 
Coqueluche 
Viruela . . . .
Difteria......
Tifoideas

contagiosas! p^jerperal¿s.
Palúdicas..,

Enfermedades. {

Comunes..

Tuberculosis
Otras...........

f Circulatorio.. ,.
LocalizadasI 

en el 
aparato.

Afecciones.

Gènito urinario.
Locomotor......
Ceretro espinal 
Digestivo.

Por traumatismo 
Por intoxicación.

T o t a l .

CENTnO HOSPICIO CHAMBERÍ BUENAVIS11_

V, H. TOTil. Vp Hp total V. TI. TfkTAL Vp t!. TDTlL

6 3 7 2 la o 4 9 5 9 IOS 5 4 91 145 49 29 Î

79 101 180 3 9 43 8 2 4 8 4 4 9 2 5 9 37 9

1 5 17 32 14 22 36 4 2 2 2 64 11 7 1

1 n 1 » » T) t i » fí T> »

17 8 25 6 n 8 2 Xk 2 » » 1
)> Ti 1 í » »

Ti Ti )) y> n » » » Ï) 1

» Ti Ti
1i 2 ri0 » T) Ti »

1 Xk 1 » » i V 1 Ti

» Ti » » 7> Ti Xk » »

» T> Ti 0 Xk s Ti » Ti » y>
» )) a » 11 11 T> JO Ti Ï) ï>
ïk a y> 4 6 10 » » f) n Ti

» t 1 14 15 29 1 3 d 1 »
» i 1 3 5 6 5 n . 4 2
2 1 3 1 2 3 4 6 10 Ti ÏJ j
8 13 21 17 3 0 27 13 40 22 19

1 1 1 ^ 2 4 10 1 11 B B
» 3 1 2 3 4 13 17 5 3

. 2 T> 2 3 3 2 1 L 1
n 5 7 1 7 15 22 19 8 271 ^ 9

i 3 j 19 20 39 10 5 151 ^
3f)

yt 1 11 9 12 21 T! » n i
T) Ti » Ti » » B Ti »

191 22 7 418 1 184 236 42C 23 0 21 3 443 160 _ 1 0 g
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\|̂ asas d e  so c o r r o
Ae üitocovt’o en el mes «le IMclcmbee Ac 1Ü05.

"  CHAM0IÍRÍ BUENA VISTA CON&ÍIESO
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11 6 8 5 2 4 13 19 17 14 14 13 4 ! 4 26 31 13 8 10 11 30 1 11 9 21
w r ^ 69 70 58 18 8 47 91 116 37 40 41 20 16 3 11 63 77 26 32 12 14 4 25 29 58

80 76 66 23 10 51 104 165 51 h X r>;.> 33 20 4 35 89 108 39 40 42 23 11 5 36 38 79

f)5 61 44 10 8 41 66 i . 5 34 31 3!> 20 10 2 0 d 1 65 19 27 28 10 8 3 21 22 46
3 2 6 lì U 1 7 .8 0 3 1 1 1 » » ■3. J 3 1 2 4 i> 30 P 1 ,5 Ó

i I Ö 3 2 1 » 6 6 3 4 1j 9 4 1 » 6 ■“ 2 (t » P >í ¿ 2
f » 1 1 y> M » )Í 1 1 1 2 3 U ti » 1 2 3 11 2 1 2 U P 3 » 3

B 9 u fí « » n » Ì1 & n » » f> y) » » í) » 9 I' » tí 0 Ti P .9
1 K 8 2 5 3 » 4 b 10 1 2 j 2 0 2 1 O 2 1 2 l ií 1» 2 1 3

17 S n 9 9 2 O 18 25 15 12 15 9 3 1 6 20 27 ti 8 7 6 6 2 9 8 19

80 76 66 2.3 10 51 104 163 54 ñ X DÒ 33 20 1 15 89 I0.S 39 40 42 23 14 5 3 d 33 79

1 « 125 138 56 23 36 64 117 217 44 53 52 35 10 18 29 50 97 8 20 19 4 5 4 9 15 28
1 i> » » » Vi U » » » « íi 14 10 l> » tí >í lì » l> )> V) y> P » P P
3 í ÌÌ » )) » » » » * » ift » » » » 4) » 0 0 » 1 0 » 1 P 1

J B - * 205 214 122 46 46 115 221 382 98 107 107 68 30l 22 41 139 205 47 61¡ 61 28 19 9 46 53 IOS
íf . A  T  [ M A PAL.AC l 0 1 U N 1 V E H S I ft
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1ÌE U>) 155 83 33 45 S6 140 271 i8 73 6b 33 22 36 28 57 321 94 115 137 55 17 19 60 I3Ö 209

59 76 38 24 31 47 60 138 27 43 41 20 9 25 U 31¡ 70 54 63 92 19 6 10 32 75 117
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asisüAas Anrautc el mes.

E i Lcomcheso HüSl’ITAL [^CLUS\ [.ATt.NA [’Ai.ACÍO UiVÍVEUSÍÍUD T a X A I i

i l total V* u. TOTtl. Ì L TOTAL V. IJ. 1 TOTAL V. f]« Tú TU. V. II. TOTAL V. 11. TOTAL

R l 57 98 138 8 6 154 65 7 8 1 1 3 121 8 9 2 1 0 59 91 153 7 6 102 178 64 5 7 57 1 . 4 0 2
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ÍSei.*TÍcíos pi'estaAo» por la »  m ism a» en la  »em ana del 19 a l ÜIl de E!iicro de 1909.

FACU LTATIVO S

D I S T R I T O S

CLSSE DEL SERVICIO
Ceñiré. üespiele. Cbaiiiberí. Bneniiiitii. Cenorese. [et¡ilU]. lD(lnEa. Lslini. Fnlsde. Unlierjilid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 8 21 2.5 140 14 2 d 12 3 7 4 0 24 3 4 7
Idem en consulta general.........
Idem en la de enfermedades de

13 3 2 3 4 3 0 4 3 3 17 6 4 4 4 2 5 2 9 6

la mujer.............................. 9 9 9 » 1 » 9 B 18 9 1 8
Idem en la especial de niños .... 9 16 9 » ,52 9 9 > » 9 6 8
Idem en la Id. de la vista.......... 9 í 9 1 2 1 9 9 B 9 3
Operaciones en la de la vista__
Accidentes socorridos por los Mé-

» t 9 1 » > 9 9 > 9 9

dicos de guardia................... 81 4 5 5 3 4 4 6 0 77 3 3 1 2 9 9 4 7 2 6 9 2
Partos y  abortos asistidos........ 1 4 9 » 9 5 1 3 2 9 15
Vacunaciones......................... 9 9 9 » 2 9 9 > » B 2
Revacunaciones......................... 9 9 9 > \ » 9 9 9 9 1
Reconocimiento de enajenados.. 1 » 9 1 > » 9 9 9 9 2
Idem de cadáveres..................... J 9 9 9 9 1 » I 2 9 4
Idem de niños para los colegios. 9 9 9 9 9 Í55 > 9 9 9 155

T o t a l ................... 1 0 3 119 IIJ 2 1 5 1 3 5 2 9 7 65 2 3 4 200 121 1.603

ADM INISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CLAEB DE LOS ISBÍICIOI «SIDOS
Ceniro. flgsfitie. Cknlrri Dnemrista- Cgn{ttei). llgs|ilal. Indisi. llIiDS. FaUdg. L'nirgtiidad. total

Medicinas.................................. 22 81 130 117 18 186 lio 111 192 49 1.016
Sanguijuelas.............................. » > > 9 9 9 9 » » 9 9

Aparatos ortopédicos................ 1 » 9 9 9 1 2 2 9 9 6
1 Burras................... 9 9 9 9 9 9 1 9 9 » 1

Leche de | Cabras.................... » 9 9 9 9 9 9 » 9 1 9

1 3 9 n 8 9 9 2 20 9 38
Pensiones de lactancia.............. 3 9 9 3 8 9 1 2 9 9 26

1 Pan......................... 8 21 24 37 91 70 15 16 3 » 285
l Carne...................... 8 21 24 37 91 70 13 16 3 1 285

Víveres ) bocino .............................................víveres.. Garbanzos.................................

J Bonos especiales de

8 21 24 37 91 7 0 15 16 3 9 285
8 21 24 37 91 70 15 1 6 3 9 285

I comestibles..................... 9 9 9 9 9 9 > B 1 9 9

Carbón.................. ................................................................... 8 21 24 ■ 37 91 70 13 16 3 9 285
j  Mantas........................................... B 9 9 16 S 9 ) ) 9 > 9 16
j Mantones................................... 9 > » » » 9 9 9 B 9 »

l Chalecos de Baj'oua. 9 » 9 6 » 9 9 9 9 9 b
1 Camisetas.................................. > 9 9 > 9 9 9 9 9 9 9

Ropas... ( Refajos.................... 9 9 9 4 » 9 > 9 9 9 4
J Sábanas.................. t 9 » 12 B 9 B 9 9 9 12

1 9 9 9 > 9 )> 9 9 » 9

1 Envolturas.............. » 9 9 i 9 9 9 9 9 9 1
\ Jergones.................. 8 9 » 6 9 9 9 9 9 9 14

To tal ............... 75 191 250 352 4 8 9 3 4 6 189 197 227 4 9 2 . ' i 6 5

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN P L A Z A  

Aiii-ante los dias del 20 al 2G de JÊ nero de 1906  ̂ de los 
artículos que rf continuación se exqtvesan.

c a r n e s  y  g r a s a s

Vaca, k ilo2 'I0  pesetas.—Ternera, kilo 2'60.— Carne­
ro, kilo 2‘ 15,— Tocino, kilo 2'00.— Jamón, kilo 3‘C5.— 
Lomo, kilo 2‘45,— Manteca, kilo 2‘ÜO,— Chorizos, J‘25 
cloeena,—Corderos, uno "(‘SO,—Cabritos^ uno 5 40.

AVES T  CAZA

Gallinas, una 3‘70 pesetas.— Palominos, par 1‘25.—Pi-

ehones, uno 2‘05.—Perdices, par 3‘35. —Chochas, par 3‘50. 
Conejos, par 2'70.—Liebres, par 5‘ 10.

PEBOADOS T  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘70 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘95.—Be­
sugos, kilo 1*65.—Pajeles, kilo 2*00.— Almejas, kilo 0'90.— 
Langostas, una 4‘50.—Congrio, kilo 2'20.—Truchas, kilo 
3‘2Ü.—Salmón, kilo 8'00.— Lenguados, kilo 2‘25.— Pesca, 
dillas, kilo 2'25,— Atún, kilo ITO .—Langostinos, kilo 9'16. 
Escabeche, kilo 2‘75.—Mero, kilo 3‘00.—Lubinas,kilo 1‘75, 
Calamares, kilo 2'45.

EEOUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos,kilo 1‘30 pesetas,—Judías, k ilo0 ‘70.—Arroz 
kilo 0‘90.—Lentejas, kilo 0‘65.— Patatas, kilo 0‘ 17. —Gui­
santes, kilo 0'65.—Habas, kilo 0‘85.—Naranjas, ciento 
3‘50. —Limones, ciento 6'25.
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OOMBD8TIBI.ES Y  I.ÍQUIBOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas,— Carbón mineral 
kiloO'Oft.— Carbón de cok, kilo 0‘09.- Petróleo, litroO‘78.

VAR IO S

Huevos, ciento 12‘00 pesetas.— Jabón, kilo 2‘ 10.— Pan, 
kilo 0 ‘49.— Vino, litro 0‘63.— Aceite, litro 1*35.

AH M m iSTPtAC IO H  DE LOS M ATAD ERO S M U N IC IPA LE S

/iecavdación p o r derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 17 al 23 de JEnero de 1906,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

o s IKGRE.SO.S

Vacan, Tiaicrii. J,a na rc4 I.eclialea Cerdii, Vaoaa, Tdmeras« Lauaraü« Lechales. Cerda. níieÍJíj.

TpO? J.7I7 » 5io sse'i 11 8j9'5 22,725'3 li 251.947*5 lì, S4!)‘i()
1 5 Iti 1 4G7 1Ì 292.99J'5 20.48 *̂5 ]7,uty*3 »1 215.413 5 13 611

su 2á0 ji 557 2I,354‘7 »1 5.iUfi n 4G.329 j.Gaj‘31)
209 » íj i> ü 8.62.Í D M ti »

5 .m so 3.658 1 000*557̂ 3 56*714 G8 902'3 443 ■ 75Í.633 49,%0'30
lTi66 4 066 7, 8.061 931,409*7 6í,0í*5*5 55*933*2 11*5 7S9.456 43.610*7(1

» 505 77 577 lóO.HT‘S j> U  9i9'l 45 J *5 n 4.550*20
» V07 » n » 7*2S3‘5 » 34 823 »

IRARS hRnOiLAMft nn Li tUtHANA
V iííi'al p£h;í)[M) usl año AifTitainn

lOlíG,.*,.....................
13Uí>.........................

I>iy,:nsia.. ¡

»BC0U4IUI 8K RL ANO 
T JU coicnRACidíi

10Ü6.................................
J »5 ............................................

Uilñfiincia.. \ En inn»..............
’ f Isn menos.

Precio del f?«nctcio.— El precio clel kilogramo en la semana fué de 1‘39 A 1‘65 pesetas el vacuno, P89 A 2‘ II  el lanar 
y 1‘90 A 1‘95 el de cerda.

Procedencia del ganado. —Bladrid, 85 vacas, 28 terneras, 540 lanares y 280 cerdos; Toledo, 1.177 lanares 280 cerdos; 
Córdoba, 790 cerdos; Sevilla, 1.381 cerdos; Coruiia, 487 vacas y  84 terneras; Lugo, 398 vacas y 75 terneras; Oviedo, 46Ü 
vacas y  120 terneras.

Iteses desechadas.—Una vaca.
/¿eses inutilizadas. -  Cerdos enteros cuatro y  la parte muscular de doce.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

P E R ÍO D O S

C L A S E S  D E  G A N A D O
IMPORTA

rBSRTAB

V^cum). 
A 0*15 pía.

tVa*itrBB 
dfi ídem.

A 0*10 pííi.

Caballar. 
A 0*15 pía*

Hnlar.
A 0 'l5p (A .

Asüsi.

A  0‘ lü íilit.
CAEVIVOS 

A 0'23 pía.

ConcraLos 
y i^uiaa,

A  1'50 pía.

D ia  17 d e  E n e r o  d e  1905......................................... 26 » » » ft ft ft 3 ‘ 90
D ía  t S ................................................................................ 24 61 !8S 77 24 1 5 6 T 5
u t a  Í 9 ............................................................................... 31 W It ft ft » ft 4 '65
O ta  2 0 ................................................................................ 20 » ft ft ft » 3
D ía  22 ................................................................................ 72 1 » ft ft ft ft 10‘90
D ía  2 3 , . . , ....................................................................... 56 » ft ft » ft ft S '40

T o t a l .......................................... 229 1 61 188 77 24 1 87

CEMENTERIOS

Pihumaciones desde el 17 al 24 de JSnero de 1906, y en igual periodo del quinquenio cmfej'ior.

CEMEMTERIOS

Nuestra Señora de la Almudena,
San Justo...................................
San Lorenzo...............................
Sania María.............................
San Isidro...................................
Civil....................................

Almudena.

I3sr T3:t73̂ .a: A  o i o  3ST£¡s

itjun 1005 1004 1003 lOO« 1001

252 386 i?92 314 342 26ò .
5 38 IS 25 22 23

26 47 18 15 17 10
5 / 14 15 q 12
3 2 7 10 t o iO
1 4 3 1 4 2 ^

292 464 352 380 404 323

26 26 28 26 27 33 _

Imprenta Municipal,


